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Presentación

uando este número doble de Configuraciones vea la luz, el país es-
tará adentrándose en los difíciles senderos de los ajustes de cuentas con
la impunidad, que cruza la historia contemporánea mexicana con los crí-

menes del 2 de octubre y su secuela de violencia
y guerra sucia, pero se extiende al sindicalismo
corporativo y, ahora, a los delitos electorales. Si al-
go impide hablar de bloques compactos y mani-
queos en esta transición a la democracia es preci-

samente este poliedro de irregularidades y delitos dentro del cual hubo de mover-
se el reclamo democrático que nació precisamente al calor del fuego y las balas
hace 34 años en Tlatelolco. La construcción de una democracia habitable, capaz
de producir buen gobierno y los bienes públicos que la sociedad requiere para
una existencia digna, pasa sin duda por estos esclarecimientos, pero no puede de-
tenerse a la espera de que la transparencia histórica y judicial que pueda lograr-
se a fin de cuentas, sirva como destapador mágico de nuestros múltiples empates
y embotellamientos en la economía, la cuestión social y la propia política demo-
crática, cuyos órganos principales, partidos y Congreso, dejan mucho que desear
y contribuyen a la ampliación de un clima de desaliento ciudadano que la quere-
lla judicial no puede contrarrestar.

La coyuntura abierta por el enfrentamiento entre el Presidente y los líderes
del sindicato petrolero debería conducir a una reflexión de fondo que empiece
por nuestros modos de abordar y dirimir conflictos sociales y políticos, pero que
pronto se deslice a la evaluación y la crítica del sistema de medios de comuni-
cación de masas, las relaciones exteriores y sus concreciones ominosas en ma-
teria energética y sobre todo petrolera y, desde luego, la cuestión de la econo-
mía, hoy férreamente amarrada a los ritmos de la economía estadunidense y, en
consecuencia, destinada todavía a largos y difíciles meses de recesión o estanca-
miento.

Como pocas veces en la historia moderna de México, los instrumentos de la
política del Estado para promover o conducir el desarrollo están a la vista de to-
dos. El gran conflicto en torno a la energía y su futuro, junto con el enorme défi-
cit en materia de capacidad fiscal para recaudar y, más que nada, para gastar mu-
cho y bien, encabezan la agenda de la economía política nacional, pero luego de
estos temas ingentes se ubica el eterno desconocido que es el mundo rural y, co-
mo lo atestiguamos recientemente, la asignatura pendiente del mundo del traba-
jo en las nuevas circunstancias creadas por el cambio estructural, que se resumen
en una de las economías de mercado más abiertas del planeta pero a la vez agu-
damente dependiente de una integración regional cuyas limitaciones en materia
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de política económica y desarrollo se hacen evidentes a medida que México ex-
plora los territorios abiertos por el TLC.

No está de más advertir que desde esta perspectiva, resulta por lo menos in-
genuo dar por saldada la relación de México con el resto del mundo y en parti-
cular con América Latina. En realidad, hoy más que nunca resulta indispensable
plantearse otra vez, en los nuevos términos que impone el vuelco mundial, esas
relaciones y esa pertenencia a un continente cultural e histórico que debería ver-
se como irrenunciable y fundamental para lidiar con los retos de la mencionada
integración regional de México con el norte del hemisferio occidental.

A examinar esta agenda y tratar de traducirla en opciones política para Mé-
xico, ha querido contribuir modestamente Configuraciones. En este número, ofre-
cemos materiales sobre la política exterior mexicana, la integración latinoamerica-
na de cara al ALCA y una aproximación a la economía política envuelta en la
alternancia. También se examina en una perspectiva histórica al Senado de la Re-
pública y se aborda de manera precisa el tema del mercado eléctrico.

Mantenemos nuestra presentación de documentos pertinentes para la discu-
sión social democrática en México así como en el mundo, en este caso con un su-
gerente discurso del canciller alemán Schröder quien refrendó al PDS en el man-
do del gobierno de Alemania. También presentamos un alcance del litigio sobre
el doblaje de las películas en territorio nacional, parte de lo que probablemente
será un expediente candente de nuestras relaciones culturales con el exterior.

La literatura sigue presente en nuestras páginas, ahora con el cuento “La fal-
sa escritora”, de Mónica Lavín, quien es una espléndida ensayista y narradora
—Premio Nacional de Literatura Gilberto Owen 1996, además de una distinguida
y eficaz divulgadora de la ciencia. Es una gran satisfacción y orgullo para noso-
tros ofrecer a nuestros lectores un ensayo lúcido y penetrante de Norberto Bob-
bio, “Persona y Estado”, traducido por Luis Salazar para Configuraciones.

ROLANDO CORDERA CAMPOS

Director
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La persona 
y el Estado*

Norberto Bobbio

uando pronunciamos la palabra “Estado”, nuestra mente se imagina
de inmediato una u otra de estas dos realidades: una voluntad dominan-

te y un aparato ejecutivo. La primera es el Estado
en su aspecto personal, el segundo en su aspecto
instrumental. La voluntad dominante puede aque-
llo que quiere, porque quiere a través de un apa-
rato de órganos ejecutivos capaces de traducir en

realidad el contenido de la voluntad; el aparato ejecutivo desarrolla su tarea en
cuanto es guiado y dominado por una voluntad que se vale de él para sus pro-
pios fines. La voluntad dominante sin aparato es impotente, el aparato separado
de la voluntad es inactivo. El poder del Estado, entendido como persona y como
cosa, es dado por la unión y por la correspondencia de una voluntad y de un
aparato.

Pero el hombre tiene necesidad, para conocer lo real, de delimitar y separar,
por lo que a veces ocurre que dos conceptos, sólo provisional y arbitrariamente
separados para comodidad de la investigación, continúan siendo pensados y ela-
borados separadamente según su propia línea de desarrollo que los vuelve cada
vez más lejanos uno del otro, hasta que no encuentran el camino para reunirse.
Vale decir: el intelecto abstrae en un primer tiempo. La razón, en un segundo
tiempo, se apodera de la abstracción y la solidifica en una entidad metafísica que,
separada del dato real originario, continúa sobreviviendo en una vida mental, es-
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* Apenas terminada la segunda guerra mundial y después de la relativamente fracasada expe-
riencia del Partido de Acción, Norberto Bobbio, entonces profesor de la Universidad de Padua, se
enfrasca en el estudio de los clásicos del pensamiento político. Uno de los primeros resultados de
este estudio es el ensayo “La persona y el Estado”, que fue leído como discurso inaugural en la pro-
pia universidad en noviembre de 1926, y publicado en el Anuario de 1947-1948. Como el mismo
Bobbio apunta en su Autobiografía (edición de Alberto Papuzzi, Madrid, Taurus, 1998), en él se ex-
pone todavía una concepción ética de la democracia que pone en el centro el ideal de la autono-
mía de la persona humana. Más adelante, el autor de El futuro de la democracia sustituiría esa con-
cepción por una visión procedimental de esta forma de gobierno, mucho más afin a la expuesta por
Kelsen. No obstante, ya en este texto es posible apreciar el esfuerzo teórico esclarecedor de Bob-
bio, orientado no sólo a precisar nociones complejas como la de “Estado” sino también a buscar una
síntesis de los principios liberales con los principios socialistas, rechazando al mismo tiempo las pos-
turas extremas del liberalismo y del comunismo de corte marxista. En este sentido, nos ha parecido
que la publicación de la traducción de este trabajo seminal en la revista Configuraciones será de in-
terés para todos aquellos empeñados en la constitución de un pensamiento de izquierda realmen-
te moderna, así como para conocer con mayor precisión la evolución de las tesis bobbianas. Y ser-
virá también como un homenaje al profesor Bobbio, a quien agradecemos la autorización para
publicar este ensayo, que ha sido traducido por Luis Salazar Carrión.



to es, como idea de la razón. Desde la abstracción todavía está abierta la vía pa-
ra regresar a la realidad; pero desde la entidad metafísica cualquier retorno está
excluido. Y la abstracción intelectual, devenida idea de la razón, inicia su cami-
no y su desarrollo en una historia ideal eterna que en vano intenta reencontrar en
su ruta la historia real. Así ha ocurrido en la historia del concepto de Estado. Los
dos momentos de una realidad única, la voluntad de poder y el poder de la or-
ganización, han sido una y otra vez elevados a entidades independientes. Y de
ello se ha derivado una doble representación del Estado, que ha tomado el aspec-
to de una distinción no dialectizada y ha vuelto siempre más difícil la compren-
sión del Estado como fenómeno real unitario. La idea de una voluntad dominan-
te, considerada en sí y por sí, sin referencia a la realidad de los órganos que
realizan esta voluntad, ha generado el concepto de un Estado-persona moral, su-
perior sustancialmente a las personas singulares e individuales que son parte de
la entidad estatal, y que como tal tiene su propia ley de desarrollo, un valor ideal
superior al valor de las personas, de los individuos. Por otro lado, la idea de un
aparato ejecutivo, considerado únicamente en su instrumentalidad ciega e inerte,
ha generado el concepto de Estado-cosa, que no tiene ni una mente ni un movi-
miento propios, sino que recibe impulso y movimiento de una fuerza a él extra-
ña y no producida por él, y es por consecuencia indiferente a todo valor, y valio-
so para cualquier fin. Si el Estado es poder, la elevación del Estado a persona
moral nos sugiere la idea de un poder inteligente y activo, mientras la degrada-
ción del Estado a instrumento suscita, por el contrario, la idea de un poder ma-
quinal y pasivo: el poder sobrehumano de una divinidad malvada, de un demo-
nio, o el poder subhumano de una máquina gigantesca, de un mecanismo.
Surgen así dos representaciones del Estado que podríamos llamar, valiéndonos de
la metáfora ahora aparecida, del Estado-divinidad y del Estado-máquina. Estas
dos representaciones, ora claramente contrapuestas, ora confusamente mezcladas,
acompañan la formación del Estado moderno en su proceso de liberación de los
poderes universales que lo superaban o lo limitaban, la Iglesia y el Imperio, en
su proceso de unificación de todos los ordenamientos menores y particulares,
corporaciones, ciudades, que lo debilitaban disgregando su trabazón de conjun-
to, y sirven, una y otra, de justificación y de fundamento al nuevo ente social que
se va levantando sobre las ruinas de la sociedad medieval. En la doctrina más va-
liente y coherente del Estado moderno al comienzo de su formación, en la doc-
trina de Thomas Hobbes, las dos representaciones se encuentran, ambas, incisi-
va aunque tal vez inconscientemente, conjuntamente formuladas y expresas: el
Estado de Hobbes es el Leviatán, el bíblico poder monstruoso del que en el libro
de Job se dice “no hay nada en la tierra que se le compare, creado como es pa-
ra no tener miedo”; pero el Estado de Hobbes es también, dentro de la corriente
del mecanicismo cartesiano en que se mueve toda la filosofía hobbesiana, el ho-
mo artificialis, es decir, un hombre en grande, construido por el hombre natural
como se construye un modelo mecánico, la machina machinarum: en cuanto
máquina, el Estado es el más grande aparato que el hombre haya construido con
sus propias manos para escapar a la incertidumbre del estado de naturaleza, es
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decir, en definitiva, como es propio de toda máquina, para dominar la naturaleza
y servirse de ella para los propios fines. Pero al exterior de la doctrina de Hob-
bes que, siendo teóricamente más vigorosa y sustancialmente más profunda de
todas las otras construcciones doctrinales de su tiempo, formula con mayor pre-
cisión la doble dirección en que se expresa la justificación del Estado absoluto,
las más de las veces las dos representaciones del Estado-divinidad y del Estado-
máquina son separadas, y en las doctrinas de los teóricos, en las declaraciones de
príncipes y cortesanos, en las opiniones de los contemporáneos, prevalece una u
otra, aun cuando ambas, formulaciones diversas de una exigencia única, apuntan,
si bien por diversas vías, al mismo objetivo de propagar la idea del Estado abso-
luto y de implantarla sólidamente en la conciencia de los súbditos. El Estado de
Luis XIV, como es vivido en la experiencia del propio soberano, y como todavía
hoy nos lo representamos cuando lo pensamos como la encarnación más genui-
na de la doctrina del derecho divino de los reyes, es sobre todo un Estado-divi-
nidad, donde el monarca es el “lugarteniente de Dios”, “el árbitro soberano de la
fortuna y de la conducta de los hombres”, aquél en el que se actualiza la clásica
definición de la soberanía de Bodin, según la cual soberano es “el que no cono-
ce ningún superior fuera del Dios inmortal”. El Estado de Federico II, en cambio,
como a él mismo le gusta representarlo en sus escritos doctrinales, y en cuanto
expresión de la concepción política del despotismo ilustrado, es sobre todo un
Estado-máquina, es decir, en sustancia la más potente organización terrenal entre
los hombres, que tiene como fin la felicidad de los súbditos, y de la cual el mo-
narca no es más que el primer magistrado y el primer servidor, en definitiva el
gran mecánico que la pone en movimiento y vigila su trabajo.

Esta contraposición entre las dos representaciones del Estado persiste toda-
vía hoy. Más aún, la disociación de las dos imágenes, derivada del proceso antes
descrito de cristalización de una abstracción y por ende de entificación de un con-
cepto, ha dado origen a dos concepciones distintas, incluso antitéticas, del Esta-
do. Abandonando el lenguaje metafórico y adoptando una terminología más rigu-
rosa, basada en una célebre distinción kantiana, podríamos decir que las dos
representaciones gemelas del Estado como persona y como instrumento, como
Dios y como máquina, han confluido en las dos distintas concepciones del Esta-
do ético y del Estado técnico.

El Estado ético es el Estado que, concebido como persona, es decir, como
sujeto inteligente y activo, tiene su propia moralidad, diversa y superior a la de los
individuos, esto es, obedece a imperativos morales diversos de aquéllos a los que
están sometidos los individuos y actualiza valores ideales que pueden incluso ser
contrastantes con los individuales; como entidad moral tiene su propio destino en
el mundo y es por ende sujeto de la historia universal. En la formación de este
concepto han contribuido en distinta medida las corrientes de pensamiento polí-
tico que se desarrollaron desde el siglo XVI, y para su definitiva formulación con-
vergieron conjuntamente el concepto de soberanía entendida como summa potes-
tas, es decir, como poder que no reconoce por encima de sí ningún poder
superior y por ende no obedece a las leyes positivas sino solamente a las natura-
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les o divinas. Los teóricos de la razón de Estado, los cuales son, por así decirlo,
teólogos morales con su casuística relativa de la moralidad estatal, es decir, de esa
moralidad que no se identifica con la moralidad privada sino que es una morali-
dad diversa, pública o política, con sus exigencias particulares, con sus normas,
con sus sanciones; la exaltación del príncipe, en el que la soberanía encuentra su
personificación, y al que gran parte de la ciencia política de ese tiempo, comen-
zando con Maquiavelo, dedica su atención, con esos tratados de ética aplicada
que son las preceptísticas políticas; y también, finalmente, el principio del legiti-
mismo, válido, no obstante las oposiciones recurrentes, en los principales estados
europeos, y apoyado sobre el dogma de la derivación divina del poder y, por en-
de, también él resolviéndose al final en una confirmación del concepto de sobe-
ranía absoluta, en la afirmación de que el Estado tiene su propia razón que el in-
dividuo no conoce y no es capaz de evaluar, en la apología de la persona física
del soberano en cuanto tal. Además, una base sólida para la reafirmación del Es-
tado como entidad moral ha sido ofrecida, en el siglo XIX, como consecuencia del
ostracismo impuesto a las doctrinas iluministas por la teoría romántica o histori-
cista de la nacionalidad, que haciendo de la nación, como ente supraindividual,
un personaje activo de la historia y fundándola sobre el Estado, ha terminado por
atribuirle las mismas características de personalidad privilegiada, es decir, una in-
teligencia que no se equivoca, una voluntad que nunca viene a menos, una mi-
sión universal en la historia que las viejas teorías legitimistas atribuían a la perso-
na física del príncipe, cambiando de este modo el nombre pero no la cosa y
rehaciendo por otra vía pero con la misma intención, la exaltación de un poder
supraindividual. No es por azar que justo en la edad del romanticismo, durante el
florecimiento pleno del historicismo en filosofía y de la restauración en política,
haya aparecido la más clamorosa teorización del Estado ético, que es la de Hegel.
Hoy la concepción del Estado ético lleva el nombre de Hegel, justo porque He-
gel representa la cabal consciencia crítica de uno de los dos procesos que condu-
cen el Estado moderno a su transfiguración metafísica.

De otro lado, el Estado técnico es el Estado que no tiene un fin en sí mis-
mo, sino que es un instrumento de actualización de fines que le son extraños,
que pertenecen a personas, grupos, clases que se sirven de este instrumento pa-
ra realizar su propio poder. El Estado técnico no tiene un contenido propio, sino
que es llenado por diversos contenidos que la voluntad dominante le atribuye, no
tiene una personalidad moral propia y por ende ni siquiera una misión, sino que
se adapta con mayor o menor docilidad a la voluntad de los dominadores, some-
tiéndose al cumplimiento del destino ajeno. A este proceso de tecnificación del
Estado han contribuido sobre todo las doctrinas iusnaturalistas, que partiendo de
la hipótesis de un estado de naturaleza, en el que se ve amenazada la conserva-
ción misma de la especie humana, han concebido al Estado como el producto de
una libre determinación de los individuos, tomada para evitar el aniquilamiento,
y por ende como una construcción artificial de la que se sirven los hombres co-
mo se sirven de los utensilios para alcanzar lo que no se puede alcanzar con la
sola fuerza humana: se entiende que, no siendo ya un dato natural sino un pro-
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ducto técnico, el Estado lleva consigo algo de mecánico, a guisa de un artefacto
delicado a la vez que potente, cuyo funcionamiento es necesario volver siempre
más perfecto, regulando el equilibrio de sus fuerzas e impidiendo sus obstruccio-
nes previsibles. Por lo demás, la mecanización del Estado no es sino un aspecto
de la concepción mecanicista del mundo que ha dominado por dos siglos en la
física y por ende en la filosofía y en las ciencias morales. Y si se puede hablar de
una reafirmación de la doctrina del Estado en el siglo XIX, ella ocurre en relación
con la resurrección de las diversas corrientes positivistas y materialistas y pragma-
tistas, que frente a la extinción de la gran llamarada idealista y la esterilización de
las tradicionales corrientes espiritualistas, y en polémica con ambas, buscan en-
tender la realidad social no trascendiéndola en un plano de valores ideales, y co-
mo tales fácilmente ilusorios, sino en sus exigencias concretas y en sus movi-
mientos efectivos. Mientras es propio del idealismo idealizar todo lo que toca, por
lo que es fácil ver que en toda la gran tradición del pensamiento idealista, desde
Platón hasta Hegel, la organización social suprema de los hombres es repentina-
mente elevada a la dignidad de persona moral y transportada desde la esfera real
de la historia hasta la esfera metahistórica de las ideas, las corrientes positivistas,
inspiradas en las ciencias de la naturaleza y guiadas por el método experimental,
son conducidas, incluso por reacción natural frente a la mitificación idealista, a re-
ducir todo valor presunto o verdadero a hecho histórico, a desenmascarar los fal-
sos misterios, a invertir todo proceso espiritual en un proceso técnico. No es por
azar también que la más explícita afirmación del valor puramente instrumental
del Estado haya sido hecha en el momento en que se ha abierto la crisis de la
gran filosofía hegeliana y en que el positivismo se aprestaba a devenir la filoso-
fía dominante, y en la vida política se estaba disolviendo la restauración conser-
vadora del principio legitimista en las corrientes, más cercanas a la realidad so-
cial entonces en formación, del radicalismo democrático, haya sido hecha en
suma por el teórico del materialismo histórico y subversor de la filosofía hegelia-
na, Carlos Marx. Cuando Marx dice que el Estado es un aparato permanente de
funcionarios públicos, burocracia, ejército y policía, del que la clase dominante
se vale para conservar su poder, expresa con la máxima claridad la fórmula del
Estado técnico. No existe otro acontecimiento de la historia del pensamiento que
sea más adecuado para mostrar en toda su desnudez e irreductibilidad el contras-
te entre las dos concepciones distintas del Estado, que surge, como se ha visto,
de la entificación de dos momentos no dialectizados de la misma realidad, que
devienen dos abstracciones que terminarán por excluirse recíprocamente, que es-
ta antítesis entre maestro y discípulo. Y de hecho, a Hegel apelan, en menor o
mayor medida, las doctrinas que afirman la eticidad del Estado, desde la de Bin-
der en Alemania hasta la de Gentile en Italia; así a Marx se vinculan, directa o in-
directamente, los sostenedores del Estado técnico como, por ejemplo, Lenin en
su escrito El Estado y la revolución. Análogamente, en el campo de la ciencia ju-
rídica, Jorge Jellinek, neta aunque genéricamente idealista, mediante la teoría de
la autolimitación del Estado, salva, junto con la autonomía, la eticidad de la vo-
luntad estatal; mientras León Duguit, positivista y sociólogo, antimetafísico y an-

9



tiidealista, reduciendo el Estado a un conjunto de servicios públicos, no hace si-
no exponer una teoría de la tecnicidad del Estado. Más allá de la fórmula gené-
rica del Estado de derecho, a la que pueden ser reconducidas ambas teorías, las
dos filosofías diversas, a las que obedecen los dos juristas, los hacen deslizarse,
tal vez sin que se den cuenta de ello, hacia dos concepciones antitéticas del Es-
tado, hacia esas dos representaciones —divinidad o máquina, persona o instru-
mento— que señalan los dos polos entre los que se mueven todas las idealiza-
ciones mayores del Estado moderno.

Hoy estas dos idealizaciones están ya tan enraizadas en nosotros que es su-
mamente difícil liberarse de ellas. Toda referencia espontánea e irreflexiva al Es-
tado presupone esta o aquella representación, o incluso las dos conjuntamente.
En la necesidad, invocamos al Estado como una providencia, salvo que nos val-
gamos de él, cuando está a nuestra disposición, como de un instrumento para
nuestros fines. Lo adoramos como a un dios terrenal cuando no podemos alcan-
zarlo; cuando nos apoderamos de él, lo sometemos a nuestros deseos, como a un
mecanismo sin alma. Pero ni en uno ni en otro caso el Estado es situado sobre el
mismo plano que el hombre: en el primero, es elevado al plano abstracto e iluso-
rio de lo sobrehumano; en el segundo, rebajado sobre el plano infrahumano de
la instrumentalidad. Y he aquí entonces que la consecuencia más grave, sobre la
cual es necesario reflexionar, de esta doble entificación del Estado es la separa-
ción del Estado respecto del hombre. Nunca se repetirá demasiado que las doc-
trinas justificativas del Estado totalitario contemporáneo han apelado indiferente-
mente a las dos representaciones: la eticidad del Estado, por un lado, ha ofrecido
argumentos para quien quería sostener que todo debía estar dentro del Estado y
nada podía estar fuera del Estado; la tecnicidad del Estado, por otro, ha sido el
punto de partida de las doctrinas que, considerando al Estado como un aparato
de fuerza en manos de un jefe y al servicio de un pueblo, rechazaron reconocer-
le una personalidad abstracta y lo degradaron a valor instrumental. Y dado que el
Estado totalitario es la resurrección del Estado tribal, de la horda, de esa sociedad
primitiva en la que el hombre, todavía dotado de una débil conciencia de la per-
sonalidad propia, era totalmente absorbido en el grupo y no tenía otra opinión
que la que se le imponía por medio de la tradición social, es lícito por lo menos
sospechar que una doctrina del Estado capaz de justificar el totalitarismo moder-
no no puede responder a la pregunta, hoy más urgente que nunca, en torno al lu-
gar del hombre-persona en la sociedad. Por lo demás, justo porque esos dos mo-
dos de representar el Estado dejan escapar lo esencial que es el hombre, sucede
con frecuencia que se transformen uno en el otro y en ocasiones, como ya hemos
visto en esa perfecta justificación del Estado totalitario que fue la doctrina políti-
ca de Hobbes, se mezclen y se confundan. Más que nunca en la edad de la ado-
ración de la técnica, la máquina deviene, de instrumento que debe servir al hom-
bre, en el fin en sí mismo de esta corrupta civilización de los hombres; por otro
lado, a cada ídolo nuevo le es reconocida la potencia terrible pero precisa, exac-
ta, sistemática de un gran mecanismo humanamente incontrolable. La moderna
adoración de la técnica, como la antigua adoración de los ídolos, son diversas ma-
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nifestaciones de una situación idéntica: el envilecimiento del hombre. Por eso
también en el problema del Estado, y de manera aún más urgente que en otras
partes, hoy es necesario que sea reencontrado el plano del hombre. Si debiera de-
cir en muy breves términos cuál es la tarea de quien se preocupa del problema
del Estado, diría que ella debe consistir en volver a acercar el Estado al hombre,
en reducir el Leviatán devorador, la machina machinarum destructora al nivel de
hombre.

Sin embargo, una reducción de este tipo ya ha sido intentada en la tradición
del pensamiento político moderno por lo menos en dos direcciones: ambas in-
completas e imperfectas, pero que no debe descuidar quien se apresta a la medi-
tación sobre el problema del Estado. Hemos dicho que el Estado se presenta co-
mo una voluntad dominante que se prolonga en un aparato ejecutivo. Ahora bien,
la humanización del Estado ha sido intentada, en una primera dirección, relativa
al momento puramente instrumental del Estado y considerando que para liberar
de él al hombre bastaría con limitar el poder y la invasión de la máquina estatal:
es la vía del liberalismo; en una segunda dirección, relativa al momento de la vo-
luntad dominante y considerando que la liberación del hombre podría venir sólo
con la reforma del sistema de formación de esa voluntad, extendiéndola hasta ha-
cerla coincidir con la voluntad de todos: es la vía de la democracia. El liberalis-
mo parte de una premisa elaborada por la filosofía iusnaturalista: el hombre en su
interioridad propia es responsable sólo frente a un poder que trasciende el poder
terrenal del Estado, y de ese modo la parte más profunda y por ende más perso-
nal del hombre es sustraída a la acción despersonalizadora del Estado. El libera-
lismo en teoría no destruye la máquina del Estado: reduce su poder a esa parte
que se refiere al hombre genérico e impersonal, en contraposición al hombre sin-
gular y personal, al hombre colectivo o público, contrapuesto al hombre particu-
lar o privado. Esencial entonces es para toda afirmación del liberalismo la decla-
ración de los derechos naturales del hombre, es decir, la proclamación de que
existen derechos del individuo anteriores al Estado y por ello no violables ni usur-
pables. Sólo que el liberalismo no ha permanecido fiel a sus premisas teóricas, y
no podía hacerlo por lo demás, desde el momento en que detrás de la exigencia
de limitación de los poderes del Estado, estaba algo más que una defensa esen-
cial pero genérica de la personalidad humana, también la protección de determi-
nados intereses económicos y sociales, de la que aquella defensa era en ocasio-
nes la mediadora inconsciente y en ocasiones incluso su justificación cómoda.
Que la lucha contra el aparato opresivo del Estado haya sido librada primeramen-
te en nombre de la libertad de conciencia, es decir, en nombre del hombre eter-
no, y con fines de una reivindicación de la irreductibilidad de la persona huma-
na al Estado, es comprobable históricamente por diversas vías. Pero no ha sido
difícil comprobar, también, que esa minimización del Estado, implícita en la afir-
mación de la libertad de conciencia, dio fuerza a las clases que tenían intereses
en limitar el Estado también ahí donde su dominio era, según los principios per-
sonalistas del iusnaturalismo, legítimo, vale decir, en la esfera de la acción exter-
na del hombre, de los intereses económicos, del bienestar material. La libertad de
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conciencia, de culto y de pensamiento devino el vehículo para la proclamación de
la libertad de comercio; los iusnaturalistas abrieron el camino a los fisiócratas; los
puritanos de las colonias americanas fueron la pantalla detrás de la cual se colo-
có la rica burguesía de la Europa continental. Como consecuencia de esta desvia-
ción de la consigna liberal, el Estado no fue sólo limitado, sino vaciado poco a po-
co, hasta que fue reducido a fungir como guardián impotente de gigantescas
contiendas que se realizaban fuera de él, y donde el desencadenamiento de fuer-
zas naturales incontroladas, y siempre más incontrolables, terminaba por sumer-
gir una vez más, en la relación de violencia entre explotadores y explotados, el
valor universal del hombre y la dignidad de la persona. El error del liberalismo,
que por lo demás heredó de las doctrinas contractualistas de las que fue la pro-
longación en el terreno político, fue considerar el Estado unilateralmente como al-
go mecánico, de no dado con el hombre, sino construido por el hombre, y que
como tal podía ser modificado y regulado, aquí añadiendo un engranaje, allá qui-
tando un pistón, es decir, de un modo puramente mecánico. La concepción del
Estado que perpetuó fue todavía una concepción meramente abstracta, intelectua-
lista; no se dio cuenta de que el Estado era, mucho más que un mecanismo, la
más alta expresión histórica del hombre colectivo y que como tal no se podía re-
ducir arbitrariamente sin arriesgarse a regresar al hombre al estado primordial, sin
hacer reaparecer detrás de la historia la prehistoria, detrás de la sociedad civil el
estado de naturaleza. El estado de naturaleza que había sido el punto de partida
de las teorías liberales, fue también, por una fatal recurrencia histórica, su punto
de llegada; y de hecho el estado de naturaleza, pero en el sentido pesimista de
un estado de guerra de todos contra todos, apareció realmente en el pasado más
reciente, en la esfera de las relaciones internacionales y de las relaciones econó-
micas, como el resultado más manifiesto y mortífero del Estado liberal.

La otra vía para humanizar el Estado es, como se ha dicho, la de las teorías
democráticas. Mientras el liberalismo considera el Estado como una máquina que
hay que volver inofensiva limitando sus funciones, las teorías democráticas ven en
el Estado una voluntad dominante que hay que hacer más eficaz, extendiendo su
base hasta hacerla coincidir con la voluntad de todos. La premisa fundamental de
la que parten es la igualdad de todos los hombres, que implica la necesidad, o
mejor la obligación, de una participación activa de parte de todos en la dirección
y en el gobierno del Estado. El Estado no es ya un privilegio de pocos, sino de-
viene verdaderamente cosa pública, res publica. El individuo en cuanto tal es por-
tador de un interés colectivo que lo vuelve partícipe del Estado y por ende ciu-
dadano, e impide que se sustraiga o sea sustraído con violencia por otros al deber
de contribuir a la formación de la voluntad general. Sin embargo, también en los
pliegues de la concepción democrática se anida un peligro permanente de des-
viación y de degeneración, que se resuelve en una nueva amenaza de desperso-
nalización del hombre. La esencia de la democracia está en la participación del in-
dividuo en la comunidad estatal; pero si esta participación se extiende más allá
del ámbito en el que el individuo es portador de un interés colectivo, si la parti-
cipación llega a ser total, es decir, abarca al individuo como tal, si el Estado no se
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limita a tomar del individuo aquello que el individuo debe dar al Estado, sino que
exige el compromiso total de la persona y pide con la ropa también el alma, jun-
to con la actividad laboral también la conciencia, junto con lo que es compartible
lo que no es compartible, amenaza con transformarse otra vez en un ídolo devo-
rador de hombres. El Estado es natural al hombre, y por ende el hombre no pue-
de sustraerse al Estado porque el Estado no es otra cosa que el ordenamiento ex-
terno de la voluntad social del hombre. Pero el hombre, en cuanto llega a ser
persona, supera continuamente al Estado, y por ende no puede ser encerrado ín-
tegramente en los límites del Estado, porque en ello va su propia posibilidad de
extender los horizontes de la propia humanidad, de robustecer la personalidad
moral propia que se singulariza y se perfecciona solamente en la libertad incon-
dicionada de la conciencia. En la experiencia política liberal, la confusión entre la
exigencia de la conciencia y la exigencia de la vida exterior lleva, como hemos
visto, a una ilícita extensión de la “libertad respecto del Estado” desde la activi-
dad religiosa hasta la actividad económica, de ahí el peligro permanente de la
anarquía. En la experiencia democrática, por el contrario, a causa de la no acla-
rada distinción entre lo que es y no es compartible, aflora continuamente el peli-
gro de una absorción total de la persona en el Estado, de una extensión de la par-
ticipación del Estado desde la actividad económica hasta la actividad religiosa y
espiritual, es decir, de una politización de la vida interior: es el peligro permanen-
te del totalitarismo. Piénsese en la concepción política de los griegos: la teoría de-
mocrática del Estado va paralelamente reduciendo la moral a política, el individuo
a ciudadano, con esa participación de todo el individuo en el Estado que hará
condenar al primer hombre de Grecia como al último ciudadano. Y todavía más:
la doctrina de Rousseau, que aún hoy se propone como el modelo más perfecto
de Estado democrático, por esa rigurosidad que es propia del doctrinario intran-
sigente y audaz, plantea en sustancia los fundamentos de un Estado absoluto.
Cuando le atribuye al Estado el poder de fijar los dogmas de la religión civil, aun
si tales dogmas deben ser pocos y simples, y añade que puede ser expulsado del
Estado cualquiera que no los asuma, introduce por fuerza el Estado en la esfera
personal y no deja al individuo nada que no sea de alguna manera invadido por
el poder público. De las definiciones que han sido dadas del Estado totalitario me
parece entre todas la más convincente aquella que considera al totalitarismo co-
mo un fenómeno de politización total de la vida del hombre, de reducción a po-
lítica, es decir, a instrumento del Estado, a la cultura y el arte, a la filosofía y la re-
ligión, además de los haberes y de los afectos. Ahora bien, cuando se dice que el
peligro de una degeneración en el totalitarismo es ínsito de las doctrinas demo-
cráticas, se quiere decir precisamente que en la invocación a una participación
más adherente a la vida del Estado, si se trascienden los límites de la participa-
ción, se corre el riesgo de absolutizar el hecho político, de elevar en suma, como
es propio de todo totalitarismo, la política a actividad exclusiva del hombre.

De la degeneración de las dos vías que el pensamiento político moderno ha-
bía excogitado para humanizar al Estado, hemos tenido una demasiado dura ex-
periencia para que sea necesario volver a poner una vez más con insistencia el
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dedo en la llaga. Hace falta, si acaso, tomar conciencia de los motivos de la de-
generación para no recaer en ella. De lo que llevamos dicho hasta aquí surge que
el motivo principal de esta degeneración deba buscarse en el no reconocimiento,
de un lado, del valor del hombre como ser personal más allá de los límites de la
esfera social, y del otro, del desconocimiento de los límites entre la esfera perso-
nal y la esfera social del hombre. Sólo un conocimiento empíricamente fundado
de la evolución de la sociedad humana puede ayudar a sacarnos del error y su-
ministrar algún argumento para apoyar esas ideas que surgen, tal vez tumultuosa
pero perentoriamente, en el campo de la lucha política.

El estudio de la evolución social nos enseña por lo menos dos cosas: que
con el progreso civil, vale decir, con el pasaje gradual de la barbarie a la civiliza-
ción, crecen paralelamente la exigencia de una más amplia libertad individual y
la exigencia de una más intensa organización social. En la sociedad primitiva la
conciencia de la personalidad individual del miembro del grupo es muy débil. El
individuo actúa y piensa como prescribe la costumbre social: toda actividad hu-
mana se explica bajo el signo de la impersonalidad. Por otra parte, las necesida-
des y por ende los intereses de los diversos miembros del grupo son bastante li-
mitados, y una organización social rudimentaria es suficiente para satisfacerlos. En
la sociedad moderna, en cambio, un lento progreso de individuación ha condu-
cido al hombre, o por lo menos a parte de los hombres, a una conciencia siem-
pre mayor de la propia individualidad, es decir, ha transformado un ser de la es-
pecie en un ser personal. La personalidad del hombre, sobre un plano puramente
natural de investigación, no ha nacido toda entera con el hombre, sino que se ha
afirmado con la evolución de la sociedad civil; aunque pueda parecer una para-
doja, no puede silenciarse que la personalidad del hombre, al igual que el primer
utensilio o la escritura, el derecho o el lenguaje, es un producto de la civilización.
Por otra parte, la sociedad moderna ha visto crecer de modo gigantesco las nece-
sidades de los individuos, y éstas no se pueden satisfacer sino con la intensifica-
ción de la cooperación social, y por ende con una mayor compenetración del in-
dividuo en la sociedad. La educación de la personalidad exige una mayor libertad
individual y por ende una restricción de la dependencia del hombre primitivo de
las convenciones sociales; pero la satisfacción de las necesidades exige una ma-
yor organización social, y por ende en definitiva un acrecentamiento de los víncu-
los sociales del hombre primitivo. Se trata de dos experiencias aparentemente
contradictorias, que en la práctica han dado origen a un contraste social: no hay
nadie que no vea que todas las agitaciones, que amenazan y conmueven toda
nuestra existencia, son producto del choque de estas dos corrientes contrarias que
llevan a la vida humana hacia un espejismo de felicidad, bien a través de la libe-
ración absoluta de la socialidad, bien a través de la más radical socialización. La
antítesis entre individuo y sociedad, de la que hablan los filósofos, los sociólogos
y los juristas, no es una antítesis doctrinaria, sino que es la antítesis que vive y fer-
menta en el fondo de nuestra historia, y es la antítesis entre las crecientes exigen-
cias de libertad para proteger la personalidad y la exigencia también creciente de
organización social para satisfacer las acrecentadas necesidades materiales. Por
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eso toda tentativa de resolver con una elección unilateral de uno o el otro térmi-
no sólo es válida en el terreno abstracto de las ideologías, que constituyen un pa-
satiempo para quien las formula y un dolor de cabeza para quien quiere aplicar-
las, pero no en el plano de la realidad histórica que es bastante más compleja y
menos armoniosa que las ideas de los filósofos. Las exigencias son ambas reales:
por eso afirmar una en perjuicio de la otra quiere decir aumentar la tensión entre
los dos polos extremos y por ende el desorden. Por fortuna la realidad es más sa-
bia que las ideologías y muestra, incluso a quien no quiere ver, que no obstante
la voluntad, tan fuertemente expresada por todos los grupos y partidos, de libe-
ración frente al Estado, la máquina estatal se agiganta día con día con el añadido
de nuevas funciones de las que no logra después despojarse; y que, por otro la-
do, a pesar del creciente y espontáneo proceso de socialización de la vida, la afir-
mación de la libertad y de la dignidad personal es irrefrenable y es incluso la que
le da sentido a toda nueva acción orientada al progreso civil.

El problema, como se repite a menudo, no es elegir entre libertad y organi-
zación social, entre liberación del individuo y socialidad, sino reconocer abierta-
mente la ineliminable realidad de los dos términos y encontrar entre ellos un lí-
mite tal que el contraste no sea destructivo sino constructivo, para que la antítesis
llegue a ser para ambos términos recíprocamente operante: una libertad que no
obstaculice el proceso de organización social, y una socialidad que esté en fun-
ción de la liberación del individuo. Dónde esté ese límite sólo la experiencia nos
lo puede indicar con esa aproximación que es propia de nuestra siempre inade-
cuada captación de lo real; y por lo demás, hace poco, señalando las insidias ín-
sitas en las teorías liberal y democrática, se nos ha ofrecido una indicación pre-
ciosa que puede ayudarnos a echar alguna luz sobre el problema. El hombre
presenta dos caras, no siempre armonizadas entre sí pero constitutivas de las ca-
racterísticas principales de la condición humana: una orientada hacia el horizon-
te de la conciencia, hacia el sí mismo profundo, donde están las convicciones mo-
rales, suponiendo que las tenga; la otra vuelta hacia el horizonte de la socialidad,
hacia los otros, donde halla su lugar el trabajo social que él realiza, suponiendo
que tenga trabajo. La primera, que constituye su valor como ser personal, es un
producto de la sociedad que la sociedad ya no puede controlar y por ende no es
compartible; la segunda, que da la medida de su colaboración social, es aquello
que el hombre produce para la sociedad y de lo que la sociedad se vale para sus
fines, y es por ende compartible. Aquí se extiende la actividad en sentido amplio
económico, donde todo lo que el hombre crea con su trabajo interfiere con el tra-
bajo de los otros, y por ello se necesita un ordenamiento de reglas coactivas que
impida que una actividad creativa se transforme en una actividad destructiva,
orientada no a un fin de construcción social sino a uno de poder personal o de
grupo. Allá, se desarrolla la actividad espiritual y moral en sentido amplio, donde
toda constricción es clausura de un horizonte abierto y donde por ende la no li-
bertad se transforma continuamente en no verdad. No quiero decir, se entiende,
que la distinción entre las dos esferas sea tan clara que en todos los momentos de
la historia el hombre posea el criterio definitivo para discriminar lo que pertene-

15



ce al Estado y lo que corresponde a la persona. Quiero simplemente decir que las
esferas son dos, y ay de quien las olvida y amplía desmesurada e indebidamente
una en perjuicio de la otra; y añado que aun cuando la línea de demarcación sea
fluctuante, de cualquier modo el criterio fundamental no puede ser otro que el
que distingue una actividad que se orienta al mundo externo y está socialmente
comprometida, y una actividad que se orienta a la elevación de la persona, al re-
forzamiento de su capacidad para sentir y entender, donde está comprometida mi
persona en su inconfundible singularidad. Se entiende además que no se quiere
decir que esta línea de división separe dos esferas estáticamente contrapuestas e
irreductiblemente cerradas una a la otra: en toda sociedad hay un continuo reflu-
jo de nuevas corrientes de una a otra esfera. Mientras más esté socialmente orde-
nado el trabajo y menos amplia sea la posibilidad del ocio explotador, tanto más
se difundirá la conciencia de la dignidad humana, tanto más acentuado será el
proceso de individuación. Sólo quien concibe la personalidad como un don gra-
tuito que el hombre recibe sin lucha y sin fatiga, y por ende como un dato de he-
cho inmutable ya adquirido por la historia y más allá de la historia, puede conce-
bir el límite entre lo que es del Estado y lo que no es del Estado como un límite
invariable; pero quien sabe que aun nuestra personalidad, como ese libro y esa
casa, es una conquista del tiempo, planteará cada vez ese límite de modo que me-
diante la natural y necesaria organización social de los hombres reciba un nuevo
incremento la creación de valores personales siempre más altos. Bastaría obser-
var a este propósito que la tesis que afirma la distinción entre las dos esferas co-
mo condición de la delimitación entre la persona y el Estado, reproduce la vieja
doctrina ilustrada y kantiana de la distinción entre una libertad interna incoerci-
ble y una libertad externa coercible. Pero la reproduce modernizándola precisa-
mente: la reproduce teniendo en cuenta las condiciones sociales modificadas que
imponen una reubicación de la línea divisoria, sin la cual una sociedad liberal, es
decir, promotora de la libre personalidad, se transforma en una sociedad conser-
vadora, o peor, regresiva. La libertad externa de Kant, que delinea la esfera den-
tro de la que es válida la organización jurídica del Estado, presupone una socie-
dad de propietarios, es decir, una sociedad en la que sólo el propietario, siendo
ciudadano, llega a ser persona moral, desde el momento en que por la relación
necesaria entre personalidad y propiedad, como era planteada por las doctrinas
políticas iluministas, la libertad interna, presupuesto de la personalidad, presupo-
ne a su vez la libertad externa, es decir, la propiedad. Hoy el problema del lími-
te, planteado con tanta claridad por Kant, permanece; pero habiendo cambiado
las condiciones sociales subyacentes, el límite debe ser reubicado; y he aquí por
qué se ha buscado indicar el límite de la participación en el Estado no ya en una
abstracta libertad externa que excluye de la sociedad activa y por ende también
de la esfera moral a los no poseedores, sino en la actividad concreta del trabajo
que excluye las formas de ocio voluntario y de parasitismo social culpable.

En este punto podemos regresar sobre nuestros pasos para concluir bre-
vemente. Habíamos partido de las representaciones tradicionales del Estado, del
Estado-divinidad y del Estado-máquina, describiéndolas en parte como una pesa-
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dilla de la que debíamos liberarnos. Pero poco a poco, en el curso del examen
crítico que hemos ido desarrollando sobre las correcciones que se han aportado
a esas representaciones, la pesadilla se ha venido disolviendo. Nuestro discurso,
de hecho, ha puesto de relieve por lo menos dos conceptos útiles, muy delicados
para su uso práctico, pero indispensables para aclarar nuestro problema: el con-
cepto de límite del Estado frente al hombre y el concepto de participación de los
hombres en el Estado dentro del límite planteado. Y he aquí que, entonces, si el
Estado tiene un límite, ya no es un dios terrenal y su rostro terriblemente mons-
truoso se transforma en un rostro benigno. Y si dentro de ese límite el Estado exi-
ge la participación del hombre, de todos los hombres, el Estado ya no es una má-
quina sobrepuesta al hombre, sino que es el hombre mismo en el encuentro con
sus semejantes en una voluntad común de colaboración. En la liberación de los
ídolos consiste la progresiva civilización del hombre. Y así como todo ídolo es el
producto de la enajenación que el hombre hace de una parte de sí mismo, sepa-
rándola de sí y entificándola como algo absolutamente válido fuera del hombre,
para liberarse de ella es necesario reconducir el ídolo a su origen y a su función
humana. Entre los ídolos del hombre actual uno de los más persistentes y malig-
nos es el Estado: si queremos liberarnos de él debemos mostrar, como hemos bus-
cado hacerlo aquí, que no es un ente puesto sobre o debajo del hombre, sino que
es una expresión del hombre, la realización misma del hombre social, es decir, del
hombre en cuanto se vincula y no puede no vincularse con los otros hombres que
coexisten conjuntamente con él. En una época que ha visto el triunfo de mitos pri-
mitivos y feroces, y que ahí donde no adora el mito se postra ante la máquina
adorada también ella como un poder sobrehumano, en una época que ha visto al
hombre, ora enceguecido por una vulgar idolatría de los dioses terrenales, ora vi-
gilado por el poder de una técnica de la que ha perdido el dominio, reconducir
el Estado, este supremo entre los dioses terrenales, esta machina machinarum,
al nivel de la condición humana, puede ser un trabajo verdaderamente civil, quie-
ro decir, verdaderamente digno del hombre. Sólo la conciencia de nuestra condi-
ción de hombres podrá volver más viva y eficaz nuestra participación en el Esta-
do. Y sólo una participación en el Estado, realizada con la conciencia de nuestra
condición de hombres, podrá dar al Estado un rostro nuevo y a la persona huma-
na una nueva nobleza•
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La política exterior 
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el legado 

de Genaro Estrada
Federico Novelo U.*

El último que pierde la cabeza en el naufragio, el prime-

ro en organizar el salvamento tal era Genaro Estrada.

ALFONSO REYES

Presentación

l día primero de marzo del año 2000, en funcio-
nes de candidato a la Presidencia por el Partido Acción Nacional, el licenciado Vi-
cente Fox Quesada consideró conveniente que México abandonara la práctica de
la llamada Doctrina Estrada, en virtud de ya no ser adecuada para la nueva situa-
ción que priva en el mundo, la globalización, en la que el país ha tomado su si-
tio. Ya en tareas de gobierno, el canciller Jorge Castañeda ha sugerido que Méxi-
co participe en operaciones de la ONU por la paz, al tiempo que le ha asignado
tareas a la llamada diplomacia comercial, término confuso que debemos a su ex-
travagante creatividad. En los días que corren, la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo incluye una referencia a la política exterior que privilegia cinco objeti-
vos: “i) promover y fortalecer la democracia y los derechos humanos como bases
fundamentales del nuevo sistema internacional; ii) fortalecer nuestra capacidad
para proteger y defender los derechos de todos los mexicanos en el extranjero;
iii) intensificar la participación e influencia de México en los foros multilaterales,
desempeñando un papel activo en el diseño de la nueva arquitectura internacio-
nal; iv) utilizar los esquemas de concertación regional para equilibrar la agenda
de política exterior mexicana, y v) apuntalar y encabezar los esfuerzos de promo-
ción económica, comercial, cultural y de la imagen de México en aras de un de-
sarrollo nacional sustentable y de largo aliento”;1 muy a pesar del abigarrado cuer-
po de buenas intenciones que, desde su inicio, caracteriza estos documentos, en
los que sólo se cumple una obligación gubernamental cada vez más burocratiza-
da, no deja de ser visible la falta de referencia a los principios diplomáticos fun-
damentales de la historia posrevolucionaria de México, así como una interpreta-
ción del activismo diplomático que no se riñe con las aficiones intervencionistas

E
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de las potencias y con un desarrollo preferente de los asuntos económicos en las
relaciones con el exterior. El telón de fondo de estas variaciones hacia el interven-
cionismo y la economización de la diplomacia, en buena medida es resultado de
una cada vez más comprometida disposición a cooperar con Estados Unidos, an-
tes aun de la firma y operación del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN), pactada en Houston, Texas entre los ex presidentes George Bush
y Carlos Salinas de Gortari.2

En materia económica, ese proceso de integración silenciosa ya era visible,
también, con antelación a la firma del tratado,3 de manera que ambas naciones
habían encontrado el camino para superar los tradicionales desencuentros que
durante los gobiernos inmediatos anteriores de los dos países se expresaron con
crudeza, tanto en el desarrollo del conflicto centroamericano, cuanto en la repar-
tición de culpas ajenas a la que el gobierno estadunidense suele abandonarse en
el trato del invencible problema del narcotráfico.4

En la perspectiva de la cooperación, y con un añadido significativo por lo
que hace a la subordinación de los gobiernos mexicanos, particularmente visible
durante las crisis de 1982 y de 1994, la solidez doctrinaria de la política exterior
de México encuentra muy pocos, si alguno, puntos de contacto con la pragma en
la que se fundan las relaciones internacionales de Estados Unidos.5 Por la vía del
hecho, lo que hoy se pone en nuestro conocimiento es la disposición guberna-
mental a sacrificar a la primera.

Un argumento en boga, ciertamente discutible, plantea la conveniencia de
abandonar el hinchado cuerpo doctrinario de la política exterior mexicana, toda
vez que su empleo preferente se destinó a justificar el régimen autoritario que pa-
deció el país, se dice, desde 1929; como si los gobiernos previos, de Huerta, Ca-
rranza, Obregón y Calles —por no hablar de la efímera e intrascendente gestión
de Eulalio Gutiérrez— hubiesen mostrado inclinaciones democráticas y como si
las doctrinas precitadas tuvieran un origen distinto al reflejo defensivo que real-
mente las alumbró, para ponerse al servicio exclusivo del autoritarismo.
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2 En noviembre de 1988, siendo ambos mandatarios presidentes electos, se celebró una reu-
nión en el lugar de referencia, que abría la puerta a una opción distinta a lo que habían sido las dos
posibilidades de relación entre México y Estados Unidos (la sana distancia y la permanencia del
conflicto y la recriminación recíproca); la tercera alternativa, inicialmente cocinada en Houston, fue
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3 Cfr. Sidney Weintraub, Un matrimonio por conveniencia, México, Diana, 1994, pp. 69-93.
4 En octubre de 1986, el entonces presidente Ronald Reagan firma la nueva ley de narcóticos

estadunidense, de la que deriva la debatida certificación sobre la eficaz cooperación de naciones
productoras o, como México, espacios de tránsito de estupefacientes. Las sanciones para un país no
certificado incluyen el retiro de ayuda económica, la negativa a brindar trato favorable en los impues-
tos a productos importados de ese país, el voto negativo de Estados Unidos para los empréstitos so-
licitados en los bancos multilaterales, y la emisión de una advertencia a los turistas estadunidenses
para no viajar a ese país. Cfr. Walter Astié-Burgos, México y Estados Unidos: entre la cooperación y el
desacuerdo, México, Siglo XXI Editores, 1998, pp. 211-212.

5 En realidad, el pragmatismo es el producto más acabado de la filosofía estadunidense, tan-
to para asuntos internos como internacionales, y se origina en el trascendente texto de William Ja-
mes, Pragmatism, Nueva York, Longmans, Green and Company, 1907.



El presente trabajo pretende hacer un recorrido sobre las razones históricas
profundas que dieron origen a la versión original de lo que Genaro Estrada bau-
tizó como Doctrina México, sobre su dimensión en los organismos internaciona-
les en los que ha participado el país y sobre las consecuencias previsibles de su
liquidación en el incierto nuevo orden internacional.

La historia
En los afanes universalistas de Estados Unidos, la historia de los siglos XX y XXI

habrá de recoger la significativa transformación que, tras el célebre discurso de
despedida de George Washington con todo y su inquietante advertencia (no in-
miscuirse en los asuntos de Europa), el presidente Woodrow Wilson realizó de la
diplomacia estadunidense, para convertirla en la llamada diplomacia científica
(también evocada como la diplomacia de los negocios), en virtud de que su dise-
ño fue responsabilidad de un grupo numeroso de expertos en las más diversas
ciencias, a los que coordinó el coronel Edward House y que, con el tiempo, crea-
rían el Council for Foreing Affairs, mismo que desde 1922 edita la revista Foreing
Affairs, una de las más prestigiadas en asuntos internacionales.

Para todos los estudiosos de la diplomacia de aquel país, el afamado discur-
so wilsoniano de los 14 puntos, con los que se definía el orden mundial posterior
a la primera gran guerra (1914-1918), era una combinación virtuosa de la excep-
cionalidad estadunidense (Thomas Jefferson, uno de los Padres Fundadores, se-
ñalaba: America is new in its forms and principles)6 y de la universalidad de sus
valores. En la redacción de ese discurso, Wilson empleó el término debe en el ca-
so de ocho puntos que, por esa razón, serían obligatorios (una diplomacia abier-
ta; libertad de navegación marítima; desarme general de los imperios centrales;
supresión de barreras comerciales; solución imparcial de reclamaciones colonia-
les; restauración de Bélgica; evacuación del territorio ruso y el establecimiento de
una Sociedad de Naciones), mientras que, para el caso de los seis restantes, em-
pleó el término debería, asumiendo así que su cumplimiento no era indispensa-
ble o, en su caso, estaría sujeto a negociación (la devolución de Alsacia-Lorena a
Francia; la autonomía para las minorías de los imperios austro-húngaro y otoma-
no; el nuevo trazo de las fronteras de Italia; la evacuación de los Balcanes; la in-
ternacionalización de los Dardanelos y la creación de una Polonia independiente
con acceso al mar). Algunos autores de importancia, como Henry Kissinger, no se
explican las razones por las que, para Wilson, la devolución de Alsacia-Lorena a
Francia no era una cuestión obligatoria pero, en todo caso, lo relevante es el con-
junto de la declaración, justo en el momento en que Alemania negociaba en Brest
Litovsk una paz que le permitiría evadir reparaciones, desarme y abandono de los
territorios invadidos, con una respuesta favorable del gobierno encabezado por
Lenin que ponía en riesgo la, de suyo débil, unidad de los países aliados.

La confianza estadunidense en Kerensky, percibido como socialista modera-
do y leal a los aliados, se transformó en profunda desconfianza hacia los bolche-
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viques triunfantes, a los que se les veía como una fuerza comunista radical y sin
disposición a adoptar compromisos duraderos con la alianza enfrentada a los im-
perios centrales.7 Ello, sin duda, es la razón por la que Arthur S. Link, experto en
historia diplomática, juzga al discurso de Wilson como la primera respuesta de la
democracia occidental al comunismo internacional.8 La aportación wilsoniana
marcó el rumbo mundial en Versalles (1919), pero no pudo convencer al Senado
de su propio país, por lo que Estados Unidos obligó a la creación de una Socie-
dad de Naciones en la que no participó por la oposición de los republicanos.9

Lo que siguió para el orden mundial, donde todo lo que pudo salir mal sa-
lió muy mal, no es sino el resultado de las contradicciones e insuficiencias que
produjo Versalles. No podría ser de otro modo; el mundo que se trata de reorga-
nizar con el acuerdo de Versalles es defectuoso, por lo que hace a la imposición
a Alemania de condiciones que le conducirían a la total insolvencia, tanto desde
el lado de las muy abultadas reparaciones presentadas por los aliados, como del
correspondiente a la pérdida de sus fuentes de abastecimiento de carbón y mine-
ral de hierro;10 el tratado, además, produce un resultado incompleto, en virtud del
enorme giro que representa una nueva práctica diplomática contenida en la So-
ciedad de Naciones y que pone en el sitio que ocupó el interés nacional, a la con-
fusa figura de la seguridad colectiva, sin que su principal animador, Estados Uni-
dos, forme parte de la nueva institución. El saldo es un ambiente de rencoroso
revanchismo, generosamente salpicado de un temor francés al eventual resurgi-
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7 Esta desconfianza sería mucho más profunda si los aliados hubieran conocido la definición
leninista de la política exterior de la URSS: “Debemos manifestar nuestro deseo de restablecer de in-
mediato las relaciones diplomáticas con los países capitalistas sobre la base de la no intervención
en los asuntos internos… Se pondrán locos de contento, nos abrirán de par en par las puertas por
las que entrarán nuestros agentes del Komintern y nuestros espías del partido, encargados de esta-
blecer células en sus países, haciéndose pasar por representantes diplomáticos, culturales y comer-
ciales”, Vladímir I. Lenin, Obras completas, Moscú, 1965, XLIV, p. 208, citado en Jean Meyer, Rusia y
sus imperios, 1894-1991, México, Fondo de Cultura Económica/CIDE, 1997, p. 329.

8 Cfr. Arthur S. Link, Comentarios al discurso de los catorce puntos de Woodrow Wilson, en Da-
niel J. Boorstin (comp.), Compendio histórico de los Estados Unidos. Un recorrido por sus documen-
tos fundamentales, México, Fondo de Cultura Económica, 1997, p. 627.

9 Al respecto, la oposición más contundente en el Senado se expresó en el célebre discurso
de Henry Cabot Lodge, sobre la Sociedad de Naciones, del 12 de agosto de 1919, en el que sostu-
vo: “Por ningún motivo debemos permitir que los Estados Unidos se involucren en los asuntos in-
ternos de otro país, salvo cuando la voluntad de su pueblo así lo exprese por mediación del Con-
greso que lo representa”, Congressional Record, Proceedings and Debates of the First Session of the
Sixty-Sixth Congress of the United States of America, vol. LVIII, parte 4, Washington, Imprenta del Go-
bierno, 1919, pp. 3778-3784.

10 Cfr. John M. Keynes, Las consecuencias económicas de la paz, Barcelona, Crítica, Grijalbo,
1987. En este texto, juzgado por Robert Skidelsky como “el mejor libro de Keynes”, el autor descri-
be el estado de ánimo dominante por los resultados de la guerra y… los de Versalles: “Hemos su-
frido una conmoción que supera toda resistencia y necesitamos descanso. Nunca, durante la vida
de los hombres que ahora existen, ha ardido tan débilmente el elemento universal en el alma del
hombre. Por estas razones, la voz verdadera de la nueva generación no ha hablado todavía, y la opi-
nión silenciosa aún no se ha formado. A la creación de la opinión general del porvenir dedico es-
te libro”, op. cit., p. 192.



miento alemán, que intentó montarse en la imposibilidad moral y material para
realizar reclamaciones que Alemania pudiera y quisiera cumplir: “De esta manera
las reparaciones, como el desarme, se volvieron un arma de los revisionistas ale-
manes; los expertos dudaban cada vez más no sólo de lo moral, sino de lo facti-
ble de hacer esas reclamaciones”, escribió Henry Kissinger.11

La aportación wilsoniana de la seguridad colectiva, con la que hubo de in-
tentar moverse la Sociedad de Naciones, “no define una amenaza en particular, no
garantiza a ninguna nación en lo individual y no discrimina a ninguna. Teórica-
mente fue planeada para resistir a cualquier amenaza contra la paz por cualquie-
ra que la lanzara, y contra cualquiera que fuese dirigida. Las alianzas siempre pre-
suponen un adversario potencial determinado; la seguridad colectiva defiende el
derecho internacional en abstracto, al que trata de apoyar casi como un sistema
judicial lo hace con un código penal interno”.12

La antigua diplomacia europea, que garantizó la Paz de Cien Años, descan-
só en cuatro instituciones fundamentales, a saber: el patrón oro, el libre comer-
cio, el Estado liberal y el equilibrio entre potencias;13 la última de ellas resultaba
despreciable para la opinión estadunidense, mucho más orientada a la aplicación
de principios generales para casos específicos: “La diplomacia al estilo europeo
presupone que los intereses nacionales tienden a chocar y ve la diplomacia como
medio de reconciliarlos; Wilson, por su parte, consideraba la discordia internacio-
nal como resultado de un pensamiento nebuloso, no como expresión de un au-
téntico choque de intereses. En la práctica de la Realpolitik, los estadistas sopor-
tan la carga de relacionar los intereses particulares con los generales, mediante un
equilibrio de premios y castigos. En opinión de Wilson, se requiere que los esta-
distas apliquen principios universales a casos específicos. Además, los estadistas
generalmente son tratados como las causas del conflicto, pues se cree que, con
sus cálculos abstrusos y egoístas, distorsionan la natural tendencia del hombre a
la armonía”.14

El temor francés a los alemanes y el desprecio de Inglaterra y Francia por la
Unión Soviética, que pactó una paz adelantada y vergonzosa en Brest Litovsk,
permitieron la exclusión de ambas naciones en la definición fundamental del nue-
vo orden internacional. La desaparición de la frontera entre ellas, por la creación
de una Polonia independiente que llevó su ampliación territorial hacia el este mu-
cho más lejos de lo sugerido por Curzon,15 se convirtió en otro ingrediente que
favoreció su acercamiento diplomático. Alemania es el primer país europeo en re-
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14 Henry Kissinger, op. cit., p. 245.
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una considerable expansión en dirección al este”. Cfr. Jean Meyer, op. cit., p. 131.



conocer a la URSS y ésta, por su parte, comenzó a ofrecer un apoyo significativo
al rearme de aquella, bajo los auspicios de los errores de los aliados occidentales
y con arreglo al acuerdo secreto del 16 de abril de 1922, en Rapallo, del que de-
rivaron nuevos acuerdos secretos germano-soviéticos de cooperación militar y
económica, a lo largo del siguiente año.

Así comenzó un peculiar periodo de las relaciones internacionales que, tan-
to por la incompetencia de Francia e Inglaterra cuanto por el rencor que produjo
Versalles en el pueblo alemán y por el programa leninista de expansión comunis-
ta, bien merece evocarse como el de la paz armada. Éste es el espacio adecuado
para reproducir la opinión de Eric Hobsbawm: “La Sociedad de Naciones se cons-
tituyó, pues, como parte del tratado de paz y fue un fracaso casi total, excepto co-
mo institución que servía para recopilar estadísticas. Es cierto, no obstante, que al
principio resolvió alguna controversia de escasa importancia que no constituía un
grave riesgo para la paz del mundo, como el enfrentamiento entre Finlandia y
Suecia por las islas Äland. Pero la negativa de los Estados Unidos a integrarse a la
Sociedad de Naciones vació de contenido real a dicha institución. No es necesa-
rio realizar la crónica detallada de la historia del periodo de entreguerras para
comprender que el tratado de Versalles no podía ser la base de una paz estable.
Estaba condenado al fracaso desde el principio y, por lo tanto, el estallido de una
nueva guerra era prácticamente seguro. Como ya se ha señalado, los Estados Uni-
dos optaron casi inmediatamente por no firmar los tratados y en un mundo que
ya no era eurocéntrico y eurodeterminado, no podía ser viable ningún tratado que
no contara con el apoyo de ese país, que se había convertido en una de las pri-
meras potencias mundiales. Dos grandes potencias europeas, y mundiales, Alema-
nia y la Unión Soviética, fueron eliminadas temporalmente del escenario interna-
cional y además se les negó su existencia como protagonistas independientes. En
cuanto uno de esos países volviera a aparecer en escena quedaría en precario un
tratado de paz que sólo tenía el apoyo de Gran Bretaña y Francia, pues Italia tam-
bién se sentía descontenta. Y, antes o después, Alemania, Rusia, o ambas, recu-
perarían su protagonismo. Las pocas posibilidades de paz que existían fueron tor-
pedeadas por la negativa de las potencias vencedoras a permitir la rehabilitación
de los vencidos. Es cierto que la represión total de Alemania y la proscripción de
la Rusia soviética no tardaron en revelarse imposibles, pero el proceso de acep-
tación de la realidad fue lento y cargado de resistencias, especialmente en el ca-
so de Francia, que se resistía a abandonar la esperanza de mantener a Alemania
debilitada e impotente (hay que recordar que los británicos no se sentían acosa-
dos por los recuerdos de la derrota y la invasión). En cuanto a la URSS, los paí-
ses vencedores habrían preferido que no existiera. Apoyaron a los ejércitos de la
contrarrevolución en la guerra civil rusa y enviaron fuerzas militares para apoyar-
les y, posteriormente, no mostraron entusiasmo por reconocer su supervivencia.
Los empresarios de los países europeos rechazaron las ventajosas ofertas que hi-
zo Lenin a los inversores extranjeros en un desesperado intento de conseguir la
recuperación de una economía destruida casi por completo por el conflicto mun-
dial, la revolución y la guerra civil. La Rusia soviética se vio obligada a avanzar

23



por la senda del desarrollo en aislamiento, aunque por razones políticas los dos
estados proscritos de Europa, la Rusia soviética y Alemania, se aproximaron en los
primeros años de la década de 1920. La segunda guerra mundial tal vez podía ha-
berse evitado, o al menos retrasado, si se hubiera restablecido la economía ante-
rior a la guerra como un próspero sistema mundial de crecimiento y expansión.
Sin embargo, después de que en los años centrales del decenio de 1920 parecie-
ran superadas las perturbaciones de la guerra y la posguerra, la economía mun-
dial se sumergió en la crisis más profunda y dramática que había conocido desde
la revolución industrial. Y esa crisis instaló en el poder, tanto en Alemania como
en Japón, a las fuerzas políticas del militarismo y la extrema derecha, decididas a
conseguir la ruptura del statu quo mediante el enfrentamiento, si era necesario mi-
litar, y no mediante el cambio gradual negociado. Desde ese momento no sólo era
previsible el estallido de una nueva guerra mundial, sino que estaba anunciado”.16

Este apretado recuento histórico estaría incompleto si no se incorporan las no-
tables omisiones de la Sociedad de Naciones frente a lo que el propio Hobsbawm
denomina los jalones que condujeron a la segunda gran guerra: la invasión de Ja-
pón a Manchuria en 1931; la invasión italiana de Etiopía en 1935; la intervención
alemana e italiana en la guerra civil española de 1936-1939; la invasión alemana de
Austria al comienzo de 1938; la mutilación de Checoslovaquia al finalizar 1938; la
ocupación alemana del resto de Checoslovaquia en marzo de 1939; la invasión ita-
liana de Albania en 1939, y las exigencias alemanas a Polonia, de las que derivó la
guerra. Ante esos hechos, la Sociedad de Naciones decidió no actuar contra Japón
en 1931, no adoptar medidas efectivas contra Italia en 1935, no responder a la de-
nuncia unilateral alemana del tratado de Versalles, no reaccionar a la reocupación
militar alemana de Renania en 1936, emplear el principio de no intervención para
dejar manos libres a Alemania e Italia durante la guerra civil española, no reaccio-
nar ante la ocupación de Austria, rendirse ante las pretensiones alemanas en Che-
coslovaquia (acuerdo de Munich de 1938), no reaccionar frente al pacto firmado
por Hitler y Stalin en agosto de 1939, ni frente a la ocupación soviética de la parte
oriental de Polonia, simultánea a la invasión alemana por la parte occidental. Sin
la participación de Estados Unidos, la gestión de la paz mundial en manos de la So-
ciedad de Naciones no podía más que estar condenada al mayor de los fracasos.

México
En paralelo a la historia mundial de ese periodo, México experimentaba su propio
conflicto militar, primero, en contra de la prolongada dictadura de Porfirio Díaz;
más tarde, en contra de la usurpación criminal que, con los asesinatos de Francis-
co I. Madero y José María Pino Suárez, perpetró Victoriano Huerta, para finalizar
con la pugna militar entre las fuerzas revolucionarias, al inicio entre convencionis-
tas (zapatistas y villistas) y constitucionalistas, para desembocar en el conflicto en-
tre los segundos, con el asesinato de Venustiano Carranza y el ascenso de Álvaro
Obregón.
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En el desarrollo del segundo periodo de confrontaciones, entre las propias
fuerzas revolucionarias, Venustiano Carranza decretó medidas diversas, muchas re-
lativas al carácter de las concesiones y a las obligaciones fiscales de las empresas
petroleras extranjeras, que produjeron la protesta del gobierno de Estados Unidos,
cuyo representante en las deliberaciones del Congreso Constituyente que redactó
la Constitución de 1917, Charles B. Parker, se permitió presentar serias objeciones
al espíritu y la letra del artículo 27, el más debatido y el último en aprobarse por
aquel Congreso, no sólo por el riesgo probable de su aplicación retroactiva, sino
por el riesgo cierto de su aplicación plena de la que, en último término, era lógi-
co esperar la nacionalización de todas las riquezas del subsuelo.17

Sin embargo, en el ánimo de Carranza se buscaron objetivos mucho más
modestos y mucho más prácticos; de un lado, resultaba necesario establecer una
política concreta frente a las empresas extranjeras; de otro, el Primer Jefe de la
Revolución consideraba pertinente hacer una demostración visible de su indispo-
sición a aceptar la Doctrina Monroe que, casi un siglo después de su formulación,
era evocada por el presidente Wilson: “Sus ideas quedaron formuladas en la Doc-
trina Carranza. En estos pronunciamientos, se adelantó a algunos de los princi-
pios de la conferencia de Bandung en la década de 1950, que subrayaban la so-
lidaridad entre los países subdesarrollados y exhortaban a las grandes potencias
a no intervenir en sus asuntos internos. Las formas de intervención que el presi-
dente mexicano reiteradamente condenó fueron las pretensiones de los grandes
intereses extranjeros en México a recibir la protección de sus gobiernos. Se opu-
so enérgicamente a la Doctrina Monroe, que consideraba una pretensión directa
de los Estados Unidos a ejercer la hegemonía en América Latina. Instó en repeti-
das ocasiones a los países latinoamericanos a contrarrestar la influencia norte-
americana por medio de alianzas entre sí y de relaciones más estrechas con otras
potencias. En términos prácticos, la política de Carranza frente a las empresas ex-
tranjeras tenía tres objetivos inmediatos: obligar a las compañías extranjeras a pa-
gar mayores impuestos y regalías, limitar el poder político y económico de esas
compañías, y afirmar la soberanía de México sobre sus materias primas y sobre
todas las empresas activas en el país”.18

Respecto a la reacción de los empresarios estadunidenses, cabe recordar que
llegó hasta la mismísima Conferencia de Paz, celebrada en Versalles durante 1919.
E.L. Doheny, presidente de la Organización de Productores de Petróleo en Méxi-
co, que formaba parte de la Asociación Nacional para la Protección de los Dere-
chos Norteamericanos en México, encabezó a la delegación enviada por la prime-
ra para participar en las negociaciones de Paz. Friedrich Katz describe el hecho:
“El 1 de febrero de 1919, el embajador alemán en La Haya informó: Representan-
tes de las compañías petroleras inglesas y norteamericanas quieren viajar a Fran-
cia con el fin de instar a la conferencia de paz a que adopte una posición especí-
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fica en cuanto a los derechos mineros ingleses y norteamericanos en México […]
No es sorprendente que los financieros norteamericanos, que durante años han
estado pidiendo una intervención en México, intenten ahora utilizar la actual po-
sición hegemónica de los Estados Unidos para fomentar acciones contra su veci-
no del sur.

”El mismo Doheny describió los objetivos de su viaje con las siguientes pa-
labras: Sólo vamos a hacer una gran pregunta: ¿Hasta dónde pueden llegar los
nuevos gobiernos en su actitud de desconocer o confiscar los derechos creados
de los residentes extranjeros y de los extranjeros en los países donde se han es-
tablecido los nuevos gobiernos?

”Nada se supo en un principio sobre los resultados obtenidos por la delega-
ción. El profesor Starr, de la Universidad de Chicago, escribió en Los Angeles Ti-
mes: ‘En la Conferencia de Paz en París se planeó y se decidió la guerra con Mé-
xico’. De esto estoy seguro. El secretario de Estado Lansing, sin embargo, afirmó
que la conferencia de paz no trató el asunto en absoluto. Un miembro influyente
del Partido Republicano, en una conversación con el jefe del servicio secreto ale-
mán en México, esbozó lo que tal vez se acordó en la conferencia: La conferen-
cia de paz convino en que la situación actual en México no podía prolongarse por
mucho tiempo, y que debía llegarse a un acuerdo entre los Estados Unidos y Mé-
xico o bien se utilizarían otros medios, tales como el derrocamiento violento de
Carranza a través del bloqueo, la intervención o la guerra”.19

Por lo que hace a la Doctrina Monroe, recurrentemente evocada por los go-
biernos de los Estados Unidos en relación con su propia seguridad, tal y como fue
elaborada por el presidente Monroe y el secretario de Estado John Quincy
Adams, debe recordarse que contiene referencias que intentan privilegiar la he-
gemonía continental de ese país, quien de esa forma se abroga derechos insoste-
nibles sobre el resto de naciones americanas, muy a pesar de que se origina en
una controversia territorial con el zar ruso Alejandro II y en una oposición esta-
dunidense a las acciones militares de la Santa Alianza (Rusia, Francia, Austria y
Prusia) para sofocar la revolución en España (1823), cuando la mayor parte de las
colonias españolas en América se habían levantado en armas y logrado su inde-
pendencia. Es éste el espacio adecuado para evocar algunas consideraciones con-
tenidas en el texto de la llamada Doctrina Monroe: “El gobierno de los Estados
Unidos desea manifestar, por este procedimiento amistoso, el gran valor que atri-
buye invariablemente a la amistad del emperador, y su solicitud para cultivar la
mejor comprensión con su gobierno. Las discusiones a que ha dado lugar este in-
terés (el del gobierno ruso sobre la costa noroccidental del continente america-
no) y las disposiciones para concluirlo se han estimado como ocasión propicia
para sustentar como principio, en el cual se involucran los derechos y los intere-
ses de los Estados Unidos, el hecho de que los continentes americanos, por las
condiciones de libertad e independencia que han logrado y mantenido, no deben
ser considerados, en adelante, como sujetos de colonización futura por parte de
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cualquier potencia europea […] por ello, manifestamos que debemos considerar
todo intento que éstas emprendan para extender su sistema a cualquier parte del
hemisferio como peligro para nuestra paz y seguridad. No hemos interferido, ni
lo haremos, en las colonias o posesiones de ninguna de las potencias europeas.
Pero respecto de los gobiernos que han declarado y mantenido su independen-
cia, y la cual hemos reconocido con base en grandes consideraciones y lo justo
de sus principios, no podríamos ver la intervención de alguna potencia europea
que tendiera a oprimirlos o controlar de cualquier otra manera su destino, sino co-
mo la manifestación de una disposición poco amistosa hacia los Estados Uni-
dos”.20 A partir de 1862, en ocasión de la invasión francesa a México y superada
la inercia de la injusta guerra con la que Estados Unidos se apoderó de más de la
mitad del territorio del país en 1847-1848, esta doctrina va adquiriendo más fuer-
za hasta convertirse, para el final del siglo XIX, en un principio profundamente es-
timado de la política exterior de ese país, al tiempo que ha sido profundamente
impopular en los países de la América Latina.

La situación del gobierno mexicano era de considerable debilidad; en el fren-
te interno cada día se hacía más visible la oposición de grupos revolucionarios y
conservadores, alrededor de los nombres, en el primer caso, de Zapata, Villa,
Obregón y Pablo González, mientras, en el segundo, de Félix Díaz y Manuel Pe-
láez. Esta oposición no disminuyó significativamente con los asesinatos de Emi-
liano Zapata y de Felipe Ángeles (militar de carrera que logró incontables victo-
rias para Francisco Villa) ambos perpetrados durante 1919; tampoco fue menor
con la decisión de Carranza de regresar todos los bienes incautados al goberna-
dor porfiriano y cacique de Chihuahua, Luis Terrazas. En el frente externo, Carran-
za se ve obligado a reconocer el poderío militar de Estados Unidos, ya sin las ocu-
paciones de la primera gran guerra, y a asumir los costos de la neutralidad de su
gobierno durante ese conflicto, considerablemente agravados por el asunto deri-
vado del telegrama de Alfred Zimmerman. El juicio de los aliados sobre esa sos-
pechosa neutralidad, no sólo se hace patente con la lógica exclusión de México
de las negociaciones de la conferencia de paz, a pesar de que en ella se aborda-
ron asuntos de interés para el país; ese juicio es mucho más elocuente cuando
México no es invitado a formar parte de la Sociedad de Naciones. Todo este com-
plejo panorama encontró la peor de las soluciones, a partir del asesinato de Ca-
rranza, los apremios de Obregón por lograr el reconocimiento de Estados Unidos,
y la celebración de los llamados Tratados de Bucareli, con los que el artículo 27
constitucional se convirtió en letra muerta.

La historia posterior, del país y del mundo, abarca la conflictiva interna
—siempre originada y siempre resuelta por las fuerzas militares, con la notable
excepción de la Guerra Cristera—, la reelección de Álvaro Obregón, en 1928 y
mediante la más significativa modificación del texto constitucional, fruto de una
guerra revolucionaria que enarboló las banderas del sufragio efectivo y la no ree-
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lección, y su asesinato cuando ya era presidente electo, para concluir con un pe-
culiar orden institucional, definido por Plutarco Elías Calles: “Pero la misma cir-
cunstancia de que quizá por primera vez en la historia se enfrenta México con una
situación en que la nota dominante es la falta de caudillos debe permitirnos, va a
permitirnos, orientar definitivamente la política del país por rumbos de una ver-
dadera vida institucional, procurar pasar, de una vez por todas, de la condición
histórica de país de un hombre a la de nación de instituciones y leyes.

”No necesito recordar cómo estorbaron los caudillos, no de modo delibera-
do quizá, a veces, pero sí de manera lógica y natural siempre, la aparición y la for-
mación y el desarrollo de otros prestigios nacionales de fuerza, a los que pudie-
ra ocurrir el país en sus crisis internas o exteriores, y cómo imposibilitaron y
retrasaron, aun contra la voluntad propia de los caudillos, en ocasiones, pero
siempre del mismo modo natural y lógico, el desarrollo pacífico evolutivo de Mé-
xico, como país institucional, en el que los hombres no fueran, como no debemos
ser, sino meros accidentes sin importancia real, al lado de la serenidad perpetua
y augusta de las instituciones y las leyes.

”Pues bien, señores senadores y diputados, se presenta a vosotros, se pre-
senta a mí, se presenta a la noble institución del ejército, en la que hemos cifra-
do ayer y ciframos hoy nuestra esperanza y nuestro orgullo; se presenta a los
hombres que han hecho la Revolución y a las voluntades que han aceptado de
modo entusiasta y sincero la necesidad histórica, económica y social de esta Re-
volución, y se presenta, por último, a la totalidad de la familia mexicana, quizá
única en muchos años, repito, de hacer un decidido y firme y definitivo intento
para pasar de la categoría de pueblo y de gobiernos de caudillos a la más alta y
más respetada y más productiva y más pacífica y más civilizada condición de pue-
blo de instituciones y de leyes”.21

Para el planeta, al lado de las precitadas ineficiencias de la Sociedad de Na-
ciones, se comenzó a aplicar por esta institución un principio intervencionista, el
del reconocimiento de nación capaz de gobernarse a sí misma, cuyo uso no se
restringía a aquellos países que pertenecían o solicitaban pertenecer al organismo,
sino que se aplicaba, con inequidad visible, a todas las naciones que modificaran
sus regímenes gubernamentales, especialmente en América Latina, sin que ese ex-
pediente se empleara para el caso del ascenso del fascismo en Italia, del régimen
franquista en España y del militarismo en Japón, que se originaron en actos vio-
lentos contra los gobiernos establecidos y reconocidos por la propia Sociedad de
Naciones.

Al comienzo de 1930, México decide romper relaciones con la Unión Sovié-
tica, a raíz del conflicto que se origina con el fusilamiento de dos militantes co-
munistas, Guadalupe Rodríguez y Salvador Gómez, que participaban en el com-
bate a la rebelión escobarista y que, en Durango, fueron sorprendidos ocultando
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armas y parque, en julio de 1929. La Tercera Internacional publicó un manifiesto
contra el gobierno de México, en el que acusaba al presidente Portes Gil y al ge-
neral Calles de ser unos lacayos del imperialismo y de estar de rodillas ante el Pa-
pa. En el mismo mes de julio de ese año, el enviado extraordinario y ministro ple-
nipotenciario del gobierno mexicano en la URSS, licenciado Jesús Silva Herzog,
informaba al gobierno lo siguiente:

“[En la Unión Soviética] No se nos conoce, no se nos entiende y estima. En
las etiquetas fabricadas por una ideología ortodoxa y fanática, nos corresponde el
título de gobierno pequeño burgués, gobierno que, según ellos, está aliado al im-
perialismo y es enemigo de las clases trabajadoras; se nos ve con desconfianza y
se nos trata con la misma tibia cortesía con que tratan a los países que conside-
ran sus enemigos. Yo creo, francamente, que en el fondo han de sonreír de nues-
tra noble actitud un poco romántica, de tener en Moscú una misión costosa, sin
tener ningún interés material que defender. Todos los países aquí acreditados son
vecinos o tienen un intenso comercio con la Unión Soviética. El Partido Comu-
nista es el que verdaderamente gobierna; los distintos órganos del Estado no son
en realidad sino meros aparatos de aquél. Claro está que el gobierno sostiene que
forma una entidad aparte; pero esto es falso, es mentira… la famosa dictadura del
proletariado es la dictadura del Partido Comunista, que la ejerce por medio del
Comité Central, donde el amo, el que decide los negocios más arduos, el que di-
ce siempre la última palabra, es Stalin. Por consiguiente, se llega a la conclusión
lógica y por otra parte verdadera, de que la dictadura del proletariado es la dic-
tadura de Stalin. Uno de los órganos más importantes del Partido es la Internacio-
nal Comunista, por medio de la cual sostiene relaciones con los comunistas del
exterior, hace activa propaganda, formula programas de acción y determina la
táctica que en cada momento y en cada lugar debe seguirse. El Partido Comunis-
ta Mexicano tiene aquí un representante en esa Oficina, lo mismo que los parti-
dos comunistas de otros países. El representante del partido mexicano es en la ac-
tualidad el señor Manuel Díaz Ramírez, y yo no sólo lo sospecho, sino que sé
perfectamente, que el Partido Comunista Mexicano recibe órdenes y hasta ayuda
material, en algunos casos, de la Internacional Comunista. Los comunistas mexi-
canos habían sido atacados en más de una ocasión por los comunistas rusos,
quienes los tachan de tibios y oportunistas. La campaña contra el gobierno de
Portes Gil ha sido, a mi juicio y de acuerdo con los informes que tengo, sugerida
desde aquí. Tengo conocimiento, además, que dentro de algunos días la Interna-
cional Comunista lanzará un manifiesto en contra del gobierno de México. En re-
sumen, el Partido Comunista tiene dos órganos para comunicarse con el exterior:
La Internacional Comunista, por medio de la cual se nos insulta, y, el Comisaria-
do de Negocios Extranjeros que sostiene con nosotros, aparentemente, relaciones
cordiales”.22
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Esto tuvo un peso extraordinario en la decisión unánime de la Sociedad de
Naciones para aceptar a México, en septiembre de 1931, atendiendo la postula-
ción hecha por Alemania, Inglaterra, Francia, Italia, España y Japón, tal como lo
consigna Lorenzo Meyer: “El presidente de la Sociedad y su secretario, Titulesco
y Drummond, dieron a conocer la resolución que estaba concebida en los si-
guientes términos: Considerando que México no figura en el anexo del pacto en
donde están enumerados los países invitados a adherirse; considerando que es de
toda justicia que la Sociedad de Naciones repare esta omisión, tan contraria al es-
píritu mismo de la Sociedad, decide invitar a México a adherirse al pacto en don-
de están enumerados los países invitados, y a aportar a la Sociedad, su propia co-
laboración, como si hubiese sido invitado desde su origen”.23

Con la aceptación de este trascendental hecho, el encargado del despacho
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Genaro Estrada, recuerda lo que desde
un año antes, el 27 de septiembre de 1930, entregó a los diarios de la Ciudad de
México y denominó Doctrina México24 y que hoy se conoce, cada vez menos, co-
mo Doctrina Estrada:

“Es un hecho muy conocido el de que México ha sufrido como pocos países,
hace algunos años, las consecuencias de esa doctrina (la del reconocimiento de
nación capaz de gobernarse a sí misma), que deja al arbitrio de gobiernos extran-
jeros el pronunciarse sobre la legitimidad o ilegitimidad de otro régimen, produ-
ciéndose con ese motivo situaciones en que la capacidad legal o el ascenso nacio-
nal de gobiernos o autoridades, parece supeditarse a la opinión de los extraños.
La doctrina de los llamados “reconocimientos” ha sido aplicada a partir de la Gran
Guerra, particularmente a naciones de este continente, sin que en muy conocidos
casos de cambios de régimen en países de Europa los gobiernos de las naciones
hayan reconocido expresamente, por lo cual el sistema ha venido transformándo-
se en una especialidad para las repúblicas latinoamericanas.

”Después de un estudio muy atento sobre la materia, el gobierno de México
ha transmitido instrucciones a sus ministros o encargados de negocios en los paí-
ses afectados por las recientes políticas, haciéndoles reconocer que México no se
pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos porque considera que ésta es
una práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras naciones, coloca a
éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados en cualquier
sentido por otros gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de crítica al
decidir, favorable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de regímenes ex-
tranjeros. En consecuencia, el gobierno de México se limita a mantener o retirar,
cuando lo crea procedente, a sus agentes diplomáticos y a continuar aceptando,
cuando también lo considere procedente, a los similares agentes diplomáticos que
las naciones respectivas tengan acreditados en México, sin calificar, ni precipita-
damente ni a posteriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras para acep-
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tar, mantener o sustituir a sus gobiernos o autoridades. Naturalmente, en cuanto
a las fórmulas habituales para acreditar y recibir agentes y canjear cartas autógra-
fas de jefes de Estado y cancillerías, continuará usando las mismas que hasta aho-
ra, aceptadas por el derecho internacional y el derecho diplomático”.25

La temprana edificación de los sólidos principios doctrinarios de no interven-
ción y autodeterminación de los pueblos, como puede apreciarse, fue resultado de
una talentosa lectura que Estrada hace de la circunstancia mexicana. Es un brillan-
te reflejo defensivo que responde a muy interesadas aficiones intervencionistas y,
por el elevado rango que alcanza en diversas instituciones multilaterales, se con-
vierte en un apreciado obsequio de México para el mundo; sin lugar a dudas,
también fue objeto de una utilización desafortunada, a los efectos de facilitar a In-
glaterra y a Francia, extraviados conductores de la Sociedad de Naciones, una in-
vocación distorsionada para permitir la intervención de Alemania e Italia en la
guerra civil de España (1936-1939) y a los efectos, también, de conformar un
apéndice ideológico del prolongado régimen autoritario en México, el que hasta
los procesos electorales de 1991, 1994, 1997 y, muy especialmente, el de 2000,
concluye una larga transición hacia la democracia. Los heterodoxos usos de la
doctrina, totalmente documentables, no justifican la crítica de moda con la que se
le pretende jubilar.

“La poderosa doctrina de la no intervención, adoptada con ciertas dificulta-
des por la Sociedad de Naciones —y muy mal empleada durante la guerra civil
española—, formó parte de la Organización de Estados Americanos desde la Con-
ferencia de Bogotá (1948), con el antecedente de la histórica Conferencia de Con-
solidación de la Paz, en Buenos Aires, durante 1936, en la que se estableció el
Protocolo de No Intervención, para tomar su sitio en el artículo 15 de la Carta de
la OEA (posteriormente sería el 18). De ahí llega al orden mundial mediante la his-
tórica Resolución 2131 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 21 de
diciembre de 1965. El 24 de octubre de 1970, mediante la Resolución 2625, la pro-
pia Asamblea General otorga un carácter rotundo y radical a tan trascendente de-
terminación”.26

¿Qué es el pragmatismo de los Estados Unidos?
Conviene iniciar el tratamiento de este tema con la opinión de un experto: “Con-
sagrado en los ámbitos académicos y promocionales del mundo como una suer-
te de philosophia franca, el neopragmatismo proporciona en las renovadas me-
trópolis y sus periferias la fórmula conversacional irrebatible de la civilización
global en que, se dice, vivimos. Como ningún otro diálogo político en la historia,
vuelve a decirse, el del neopragmatismo cuenta tanto con los controles científicos
del aparato analítico, matemático y lingüístico más sofisticado, como con las cer-
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tezas discursivas de un modo de pensar desprendido del intelectualismo, el his-
toricismo, las ideologías y las metanarrativas que generaron a lo largo del siglo los
monstruos totalitarios del fascismo y el comunismo. Ajena a las disyuntivas trági-
cas entre derecha e izquierda, entre dogmatismo y escepticismo, la conversación
que ofrece el neopragmatismo brinda la oportunidad de recuperar el sentido pro-
fundo, dialogal, del liberalismo y la democracia al margen de las perversiones de
una historia dada también por cancelada. Momento culminante del desarrollo de
las ideas políticas, el de la instrumentación pragmática de las categorías en torno
a la justicia y la libertad como juego limpio y cálculo para maximizar ganancias y
minimizar pérdidas cierra casi maravillosamente un ciclo iniciado un siglo atrás en
los cenáculos de Harvard con la rebelión de sus jóvenes profesores contra el uni-
verso de hierro de la filosofía europea y la postulación del pluriverso de plástico
de la filosofía norteamericana”.27

Por su parte, Sidney Hook hace la siguiente referencia al célebre texto fun-
dador de William James: “El Pragmatismo, de William James, es indiscutiblemen-
te el libro más importante de la filosofía estadunidense. Su importancia no radica
tanto en su profundidad como en su influencia popular. En el interior, y especial-
mente en el extranjero, se acepta como representativo de una filosofía claramen-
te estadounidense y se considera la obra que articula con sinceridad y donaire
esos elementos y actitudes de la experiencia norteamericana que hacen de los
pioneros de una tierra baldía, los amos de una civilización tecnológica enorme-
mente poderosa”.28

El término pragmatismo deriva de la voz griega πραγµα, que quiere decir ac-
ción, de la que provienen las palabras práctica y práctico, y fue empleado por vez
primera por Charles Peirce, en 1878, en un artículo titulado “How to Make Our
Ideas Clear”. William James expone las características de su método: “El método
pragmático es, principalmente, un método para dar fin a las disputas metafísicas
que de otro modo podrían ser interminables. ¿Es el mundo uno o múltiple? ¿Suje-
to al destino o libre? ¿Material o espiritual? He aquí nociones, cada una de las cua-
les puede o no tener validez en el mundo, y las disputas sobre ellas son intermi-
nables. El método pragmático en tales casos trata de interpretar cada noción,
considerando sus respectivas consecuencias prácticas. ¿Qué diferencia práctica ha-
bría si una noción fuera verdadera en vez de otra? Si no puede establecerse dife-
rencia práctica alguna, entonces las alternativas significan prácticamente la misma
cosa y toda disputa es ociosa. Siempre que una disputa es seria, debemos ser ca-
paces de mostrar la diferencia práctica que se deriva de que una de las partes es-
té en lo correcto. Para lograr perfecta claridad en nuestros pensamientos de un
objeto sólo necesitamos considerar, entonces, qué efectos concebibles de orden
práctico puede implicar el objeto —qué sensaciones podemos esperar de él y qué
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reacciones habremos de preparar—. Nuestra concepción de semejantes efectos,
sean inmediatos o remotos es, pues, para nosotros, toda nuestra concepción del
objeto, en la medida en que esta concepción tiene algún significado positivo […]
Sorprende considerar cuántas discusiones filosóficas pierden todo su significado
cuando son sometidas a la sencilla prueba de precisar una consecuencia concre-
ta. No puede haber ninguna diferencia en un lugar que no provoque una diferen-
cia en otro lugar; no puede haber diferencia alguna en una verdad abstracta que
no se exprese a sí misma en un hecho concreto y en la conducta que ese hecho
trae como consecuencia, impuesta sobre alguien, de algún modo, en alguna par-
te y en algún tiempo. Toda la función de la filosofía habría de consistir en preci-
sar qué diferencias determinadas encontramos entre tú y yo en determinados mo-
mentos de nuestra vida, si fuera cierta esta o aquella fórmula acerca del mundo
[…] El pragmatismo representa una actividad del todo conocida en filosofía, la ac-
titud del empirista; pero, en mi opinión, la representa de modo más radical y en
forma menos objetable que antes. El pragmatista vuelve su espalda de una vez
por todas a muchos hábitos inveterados, caros a los filósofos profesionales. Se ale-
ja de abstracciones e insuficiencias, de soluciones verbales, de malos razonamien-
tos a priori, de principios establecidos, de sistemas cerrados y pretendidos abso-
lutos y orígenes. Se acerca a lo concreto y adecuado, a los hechos, a la acción y
al poder. Esto significa el dominio del temperamento empirista y el abandono del
temperamento racionalista. Significa el aire libre y las posibilidades de la natura-
leza contra el dogma, lo artificial y la pretensión de una finalidad en la verdad. Al
mismo tiempo no representa ningún resultado especial. Es sólo un método”.29

James critica el método primitivo de investigación metafísica: “Bien sabéis
cómo los hombres se han aferrado a la magia y qué notable papel han desempe-
ñado en ella las palabras. Salomón conocía los nombres de todos los espíritus, y
al tener los nombres, los sometía a su voluntad. Así, el universo se ha mostrado
siempre al espíritu natural como una especie de enigma cuya clave debe buscar-
se en la forma de cierta palabra o nombre iluminadores u otorgadores de poder.
Esta palabra nombra el principio del universo, y poseerla es, a la postre, poseer
el universo mismo. “Dios”, “Materia”, “Razón”, “lo Absoluto”, “Energía”, son unos
entre tantos de esos nombres. Podéis descansar una vez que los conocéis. Habéis
llegado al final de vuestras indagaciones metafísicas… Pero si se sigue el método
pragmático, no es posible pensar que semejantes palabras sean el final de la in-
dagación. Se debe obtener de cada palabra su valor práctico, ponerla a funcionar
en la corriente de la experiencia… Las teorías, entonces, se convierten en instru-
mentos, no en respuestas a enigmas, en las que podemos descansar. No nos re-
clinamos en ellos, avanzamos y, en ocasiones, volvemos a considerar la naturale-
za con su ayuda. El pragmatismo no hace que las teorías se vuelvan rígidas; las
hace manejables y propicias para el trabajo. Al no ser nada esencialmente nuevo,
armoniza con muchas de las antiguas tendencias filosóficas. Por ejemplo, está de
acuerdo con el nominalismo al apelar siempre a los particulares; con el utilitaris-
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mo al subrayar los aspectos prácticos; con el positivismo, en su desprecio por las
soluciones verbales, las cuestiones inútiles y las abstracciones metafísicas […] No
resultados particulares, entonces, hasta ahora, sino sólo una actitud de orienta-
ción, es lo que el método pragmático significa. La actitud de alejarse de las pri-
meras cosas, de los principios, de las “categorías”, de las necesidades supuestas,
y de acercarse a las cosas últimas, los frutos, las consecuencias, los hechos”.30

Con una cierta moderación en el inicial alejamiento del intelectualismo, el
racionalismo y, muy especialmente, el historicismo, las expresiones actuales del
pragmatismo estadunidense, en tanto filosofía para la acción y punto de encuen-
tro entre gobernantes y gobernados, mantiene el sólido perfil original: utilitaris-
ta y encaminado a las más concretas expresiones del poder. Así, los principios
sometidos a esta interpretación de las cosas, resultan claramente perceptibles en
la definición estadunidense de la política exterior del presente: “Estas innovacio-
nes (las que obligan a perseguir a los responsables de genocidio, tortura o crí-
menes de guerra) reflejan la nueva sabiduría convencional, que percibe en los
principios tradicionales de soberanía y no interferencia en los asuntos domésti-
cos de otros países, los principales obstáculos para el papel universal de la paz
y la justicia”.31 La concepción de Kissinger, en armonía con la tradición pragmá-
tica, deriva de los intentos de respuesta a la gran cuestión de la actualidad inter-
nacional, siempre desde la perspectiva de su país: Estados Unidos en el vértice,
¿imperio o liderazgo?

De la combinación virtuosa de excepcionalidad, universalismo y razón ins-
trumental de la ciencia ha derivado, desde los remotos tiempos de Woodrow Wil-
son y bajo el cobijo del propio pragmatismo, una definición estadunidense de los
asuntos exteriores en la que, de la manera más simple, se asume que lo que es
bueno para Estados Unidos es bueno para el mundo. El origen del moderno in-
tervencionismo, aquel que se justifica en razones humanitarias como, por ejem-
plo, la oposición a algunas de las limpiezas étnicas aplicadas en la ex Yugoslavia,
ilustra el cumplimiento de las cuatro condiciones que la política exterior estadu-
nidense ha establecido para la aplicación de cualquier forma de intervencionismo:
“el principio debe ser universalmente aplicable; debe guiarse hacia acciones apo-
yadas por la opinión doméstica de los Estados Unidos; debe encontrar resonan-
cia en la comunidad internacional, y debe tener relaciones con el contexto histó-
rico”.32

Tras los trágicos sucesos del 11 de septiembre de 2001, por las acciones te-
rroristas en Nueva York, Washington y Pensilvania, estas cuatro condiciones resul-
tan visibles en la iniciativa de un bloque mundial en contra del terrorismo, sin me-
noscabo de la eventual acción militar que se aplique sobre los lugares que
hospedan a las inquietantes huestes de Osama Bin Laden; es decir, los principios
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tury, Nueva York, Simon & Schuster, 2001, p. 234.
32 Henry Kissinger, Does…, op. cit., p. 256.



mencionados conforman una política de Estado, y no sólo de gobierno, que pre-
sidirán, también, las acciones intervencionistas del porvenir.

Son, al mismo tiempo, condiciones consistentes con la institucionalidad pro-
puesta por Estados Unidos para el nuevo orden mundial: democracia representa-
tiva; respeto a los derechos humanos; libre comercio; respeto al medio ambiente,
y combate a las migraciones Sur-Norte, al narcotráfico y al propio terrorismo; en
su caso, la falta de estas instituciones occidentales podría favorecer, siempre con
arreglo a los principios precitados, nuevas formas de intervencionismo, aunque ta-
les reglas del juego no están exentas de diversas y fuertes oposiciones.33

Al respecto, pareciera tener más sentido pugnar por la universalización de
ciertos valores adecuadamente compartidos por las diversas civilizaciones, que
pugnar por la utópica universalización de la filosofía en la que se apoyan los ani-
madores del nuevo orden internacional. Como se ha tratado de demostrar, el prag-
matismo, que es mucho más que la acción acorde a las circunstancias, es un pro-
ducto singular de la experiencia, la acción y la reflexión de filósofos, politólogos
y, sobre todo, políticos estadunidenses, en armonía documentable con las expec-
tativas de la población, en una confluencia histórica, irreversible y no exportable.

Conclusión
El orden mundial que hoy se construye bajo los auspicios enfrentados de la glo-
balización, la globalidad y el globalismo,34 muestra el carácter recurrente de las
aficiones intervencionistas de las grandes potencias, a las que —de nueva cuen-
ta— adorna una visible inequidad. Las cláusulas democráticas y de respeto a los
derechos humanos parecen raseros fundamentales en el discurso que se orienta
a calificar a la antigua Yugoslavia, a Cuba o a los países del amplio espectro del
Islam, irresponsablemente metidos todos en el dilatado costal del fundamentalis-
mo fanatizado, para convertirse en prescindibles, por ejemplo, cuando se analiza
el extraordinario éxito económico de China; siendo la misma fuente, la del prag-
matismo diplomático estadunidense, la que define la elevada prioridad o la redun-
dancia de tal exigencia. Un mundo democrático, plenamente respetuoso de los
derechos humanos, es deseable y viable sin que se requiera de la vigilancia trans-
nacional sobre cada Estado; es, también, una posibilidad que no se riñe con el
respeto a las decisiones internas de las naciones, toda vez que ese ideal no pue-
de proceder más que de la voluntad de los pueblos de las naciones mismas.

Reconocimiento de país capaz de gobernarse a sí mismo, ayer; cláusula de-
mocrática, hoy, son dos caras de la misma moneda intervencionista, ahora unifor-
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33 Una buena aproximación a la magnitud y profundidad de los problemas que acompañan
al establecimiento de una institucionalidad occidental planetaria, se encuentra en Samuel P. Hunting-
ton, El choque de civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial, Barcelona, Paidós, 1997,
pp. 45-235.

34 Cfr. Ulrich Beck, Qué es la globalización, Barcelona, Paidós, 1996. Este autor define al glo-
balismo como la expresión económica neoliberal de los mercados autorregulados; en realidad, des-
regulados, al tiempo que globalidad se refiere a la sociedad mundial y globalización a la mundiali-
zación de la comunicación, la tecnología, la ciencia y la convivencia.
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madora, con la que las grandes potencias pretenden cocinar un nuevo orden in-
ternacional, sin caer en la cuenta de dos fenómenos que corren en paralelo del
globalismo, a saber:

a) El choque de civilizaciones, sobre el que no son escasas ni desatendibles
las advertencias de Samuel Huntington35 y, en último término, los ideales de
Isaiah Berlin: “no deseo abandonar la creencia de que un mundo que sea una ca-
pa razonablemente pacífica de muchos colores, en la que cada una de las partes
desarrolle su propia identidad cultural específica y sea tolerante hacia los demás,
no es un sueño utópico”;36 y

b) El amplio papel que, todavía, resta por cumplir a los estados nacionales
o, como diría Hobbes: “Sin un Estado fuerte, la vida es solitaria, pobre, desagra-
dable, brutal y corta”;37 tema ciertamente actual que se expresa dramáticamente
en algunas sociedades, como la rusa, donde resulta inocultable la problemática
hobsiana.

Todo conduce a precisar que la transición a la democracia, que en sus aspec-
tos formales ya ha culminado en México, no funda un nuevo país ni cancela la di-
latada historia nacional. La tradición doctrinaria de la política exterior mexicana
correspondió al momento de las ideas fuertes en la organización política planeta-
ria, mientras que lo que hoy se ofrece no corresponde sino al desinformado so-
metimiento a la vigorosa corriente del invariable pragmatismo de Estados Unidos.
Sin duda, nuestras relaciones internacionales requieren de una actualización teó-
rica y doctrinaria que les encamine a la mayor actividad; sin embargo, ese largo
camino será algo muy distinto a hacer tabla rasa de la historiao
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La integración 
de América Latina 

en el marco 
del ALCA*

Antonio Gazol Sánchez**

n enfoque desde el que ha sido poco analizada la pro-
puesta de construir un Acuerdo de Libre Comercio de

América (ALCA) es el de su posible impacto en los diver-
sos procesos de integración que están en marcha en Amé-

rica Latina. Se trata de discutir si el ALCA contribuye a la integración de América
Latina, la detiene o, en definitiva, la cancela como opción de política económica.
En rigor, son posibles cualesquiera de estos tres escenarios, pero su concreción
depende de la forma que asuma la negociación del acuerdo, y me refiero a la for-
ma política que asuma la negociación, no a sus particularidades técnicas que es-
tarían, como es natural, supeditadas a la política.

Contribuiría a la integración regional sólo en el caso de una negociación por
bloques y no por países. La detiene si los actuales bloques se mantienen en lo
formal, pero no avanzan en lo fundamental. Y la cancela en definitiva si los paí-
ses latinoamericanos abandonan sus actuales proyectos a cambio de una hipoté-
tica seguridad de acceso al mercado norteamericano. El borrador de acuerdo que
se conoce, y que es sólo un monumento al corchete (como no podía ser de otra
manera en esta etapa de las conversaciones), permite suponer que por ahora se
ha abandonado la idea de negociar por bloques, en cuyo caso es conveniente es-
pecular en torno al futuro de éstos.

Están en curso cinco procesos de integración en la región: cuatro que inten-
tan perfeccionar sendas uniones aduaneras (Mercado Común del Caribe o Cari-
com, Mercado Común Centroamericano o MCC, Comunidad Andina de Naciones
o CAN y Mercosur o Mercado Común del Sur) y de otra parte la Aladi (Asociación
Latinoamericana de Integración) que ampara un importante número de acuerdos
de alcance parcial. Además, un país latinoamericano y miembro de Aladi, Méxi-
co, participa en la formación de cuatro zonas de libre comercio con países de
fuera de la región (Canadá y Estados Unidos, Unión Europea, Asociación Euro-
pea de Libre Comercio e Israel), pero al mismo tiempo se ha comprometido en
la creación de seis zonas de libre comercio con países de la región (con Guate-
mala, El Salvador y Honduras; con Costa Rica; con Nicaragua; con Colombia y Ve-
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nezuela; con Bolivia, y con Chile). El Mercosur y Chile también han pactado la
formación, entrambos, de otra zona de libre comercio, y Chile, además, negocia
con Estados Unidos un tratado de libre comercio cuyo borrador podría estar lis-
to antes de 2002.1

En síntesis, desde una orientación ortodoxa se podría hablar de, por lo menos,
12 distintos procesos de integración, y de varios países que forman parte de más
de uno de ellos, lo que se acerca más a la heterodoxia. No todos los procesos tie-
nen el mismo peso ni han tenido el mismo impacto en las respectivas economías.
Difieren en objetivos, en logros, en instituciones. Sería importante examinar el fu-
turo de todos ellos en el supuesto del funcionamiento del ALCA, pero para fines de
este trabajo sólo se consideran la Aladi y las cuatro uniones aduaneras en ciernes.

Un profesor catalán, Jordi Vilaseca, ha identificado con gran agudeza a la in-
tegración latinoamericana como los esfuerzos de Sísifo. No parece exagerada esa
metáfora: Sísifo fue condenado a conducir una gran roca montaña arriba y cuan-
do estaba por alcanzar el objetivo de colocarla en la cima, algo ocurría por lo que
la roca volvía al punto de origen y todos los esfuerzos de Sísifo resultaban infruc-
tuosos.

No es que se hubiere condenado a Latinoamérica a integrarse, pero el hecho
es que han transcurrido poco más de 40 años desde los primeros intentos y al ca-
bo de cerca de medio siglo debe reconocerse que, hasta ahora, ninguno de los
procesos de integración ha derivado en efectos positivos al desarrollo de los paí-
ses que han pretendido integrarse, a pesar que algunos de ellos dieron la impre-
sión de alcanzar la cima. En el mejor de los supuestos, la integración poco o na-
da ha tenido que ver con el desempeño de sus economías. En algunos casos, el
comercio intrazonal ha crecido pero en ninguno ese aumento ha contribuido de
manera relevante en la transformación de las limitaciones estructurales que entor-
pecen el camino al desarrollo.

En cada uno de los procesos de integración se localizan causas específicas,
puntuales, que permiten adelantar algunas explicaciones. En el Caribe, por ejem-
plo, la escasa diversificación de sus estructuras productivas, la insularidad y leja-
nía, las carencias de transporte marítimo suficiente y eficaz y, sobre todo, la de-
pendencia de las exportaciones de unos cuantos productos primarios a Estados
Unidos, han convertido al Caricom en un elemento marginal dentro de la política
económica regional. La Iniciativa para la Cuenca del Caribe del gobierno estadu-
nidense otorga preferencias a algunos productos manufacturados en territorios del
Caribe a empresas norteamericanas o no, maquiladoras o no, y se pone de mani-
fiesto que el interés de los gobiernos y las empresas del Caribe está más en acce-
der a parte del gran mercado estadunidense que en intentar competir dentro de
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1 Hasta mayo de 2002 no ha ocurrido, entre otras razones por la falta de autoridad negocia-
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no de ambas cámaras. Entonces podrán iniciarse las negociaciones reales.



su región. De hecho, Caricom es más un mecanismo de ayuda a la participación
conjunta de los estados caribeños en el mercado de Estados Unidos que un me-
canismo de integración económica regional, por más que se valga de herramien-
tas propias de ésta.

El Mercado Común Centroamericano ha transitado, desde sus pasos iniciales
en 1958, por un sinnúmero de crisis que se han relacionado con la estructura
competitiva de las economías centroamericanas, con la inestabilidad política, con
la excesiva dependencia de la exportación de café, plátano, ganado y azúcar al
mercado estadunidense, en muchos casos desde plantaciones propiedad de em-
presas también norteamericanas, y con las constantes rivalidades y diferencias en-
tre las naciones centroamericanas. La integración en Centroamérica, que en lo for-
mal cuenta con logros importantes y que evidentemente ha sido eficaz para que
hubiere aumentado el comercio recíproco, ha debido enfrentar la tradicional
cuanto natural oposición de los sectores beneficiarios de la exportación primaria
que, a su vez, están fuertemente vinculados con intereses de fuera del país, en
particular de Estados Unidos. La integración económica debe reflejarse, en última
instancia, en la transformación de la estructura productiva de manera que la in-
dustria y los servicios modernos adquieran mayor peso y presencia en las respec-
tivas economías, lo que implica mayor peso y presencia en las decisiones y en las
definiciones políticas respecto de quién gobierna y cómo gobierna.

La Comunidad Andina ha andado y desandado el camino en múltiples oca-
siones. Nacida como Grupo Subregional Andino al amparo de una resolución de
la ALALC (Asociación Latinoamericana de Libre Comercio) por la que a un grupo
de países se les otorgaba un tratamiento especial y diferenciado con la intención
de acercarlos a los tres miembros de ALALC de menor subdesarrollo relativo (Ar-
gentina, Brasil y México), ha atravesado, como el caso centroamericano, por cri-
sis de diverso tipo; una de ellas, que significó un descalabro importante, fue la se-
paración de Chile poco después que la dictadura considerara incompatibles sus
fines y medios de política económica con los postulados por el Grupo Andino.
Pero no ha sido la única crisis: otras han estado relacionadas con diferendos po-
líticos de diversa naturaleza, con los escasos resultados en materia de complemen-
tación industrial y, aunque en menor medida que en el Caribe y en Centroaméri-
ca, con un elevado grado de dependencia de la exportación de productos
primarios, muchos de ellos, también, al mercado de Estados Unidos. Adicional-
mente, en el marco de la nueva orientación de la política comercial del Ejecutivo
estadunidense, estaba pendiente la autorización del Senado para la negociación
de un acuerdo entre la CAN y Estados Unidos.2

Durante mucho tiempo se había considerado al Mercosur como el más
promisorio y exitoso de las iniciativas de integración regional. Con todo y los
problemas inherentes a este tipo de procesos, estaba alcanzando sus metas,
cumplió con sus propósitos formales y contribuyó a elevar el intercambio en-
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tre sus miembros. Sin embargo, los efectos de la crisis brasileña de 1999 y la frá-
gil situación de la economía argentina han desembocado en una difícil situa-
ción. La incompatibilidad de las políticas económicas de los dos principales so-
cios (Argentina y Brasil), en particular en lo que toca a política monetaria, hace
insostenible el actual estado de cosas. Brasil mantiene su posición de liderazgo
y pretende fortalecerlo ante la perspectiva del ALCA. Aun sin considerar la actual
fase crítica por la que atraviesa el Mercosur, Brasil impulsa la formación de un
solo bloque entre los 10 países de América del Sur y en alcanzar ese objetivo
comprometió el presidente brasileño a sus colegas de la región en abril de
2001, lo que no fue obstáculo, sin embargo, para que Chile acelerara su inten-
to de negociar un acuerdo bilateral con Estados Unidos, como ya se mencionó.
Las añejas y no siempre superadas disputas comerciales entre Brasil y Estados
Unidos (reeditadas en ocasión de la Reunión de la OMC en Qatar por el asunto
de la propiedad intelectual en los productos farmacéuticos), sin duda serán te-
lón de fondo —o lo están siendo ya— durante las negociaciones del ALCA, y por
supuesto que no es casual la circunstancia que, según el calendario aprobado
en Santiago de Chile en 1997, sean precisamente Brasil y Estados Unidos los
países que copresidirán el Grupo de Trabajo durante los últimos 18 meses de
negociación.3, 4

Se observa en los cuatro casos la presencia, de una u otra manera, de Esta-
dos Unidos en todos los procesos de integración. De hecho, Estados Unidos ha
sido determinante en el destino de la integración latinoamericana y, si se concre-
ta el ALCA, habrá de serlo en mayor grado.

La Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi) es un intento por evi-
tar el naufragio completo del ideal integracionista que animó a muchos teóricos
y hacedores de política económica a finales de los cincuenta y principios de los
sesenta del siglo pasado. Puede ser, en el mejor de los casos, un símbolo. La Ala-
di, desde su nacimiento en 1980, ha sido una entidad con poca fuerza en la re-
gión y lejos de adquirirla, con el paso del tiempo ha disminuido de manera nota-
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3 Este trabajo fue preparado antes de la lamentable evolución de la situación en Argentina. Por
supuesto que los acontecimientos de finales de 2001 y el primer semestre de 2002 fortalecen el ar-
gumento. En los primeros días de la crisis, el gobierno brasileño intentó ayudar a su socio y vecino
con una línea de crédito extendida por el Banco Central que pretendía mantener el comercio recí-
proco. El gobierno brasileño, además, expresó su voluntad de abogar por Argentina en algunos fo-
ros y organismos internacionales. Lo que está a la vista induce a suponer que no ha sido exitosa su
gestión.

4 Cuando se preparó este trabajo tampoco había decidido el Ejecutivo de Estados Unidos la
imposición de una sobretasa arancelaria a las importaciones de acero. Brasil es uno de los países
afectados por este impuesto y lo está utilizando como argumento para endurecer su posición; en al-
gunos círculos brasileños se ha llegado a plantear el escenario de “no” al ALCA en tanto esté en vi-
gor el impuesto estadunidense. Es evidente que sin Brasil el ALCA pierde mucho de su eventual
atractivo, lo que deja la puerta abierta a Estados Unidos para que empiece a tejer una red de acuer-
dos comerciales bilaterales con países y regiones de América Latina y el Caribe. De otra parte, la re-
ciente decisión del gobierno de Estados Unidos (Ejecutivo y Legislativo) de elevar los recursos des-
tinados a subsidiar a su agricultura significa un obstáculo adicional a la eventual construcción de un
ALCA que vea por los intereses de América Latina y el Caribe.



ble, en especial a partir del Tratado de Libre Comercio de México con Canadá y
Estados Unidos por cuanto no se cumplió con lo previsto en el artículo 44 del Tra-
tado de Montevideo de 1980 (que crea la Aladi) en el sentido de extender a to-
dos los miembros de esta asociación el mismo tratamiento que México se compro-
metía a otorgar a sus nuevos socios. Hubo necesidad de interpretaciones
complejas, de negociaciones que debieron hilar muy fino en lo jurídico para no
provocar el cisma definitivo.

En sus intentos iniciales, la integración económica de América Latina estuvo
inspirada en los trabajos de la CEPAL. Era, la integración, el paso adelante en el
proceso de sustitución de importaciones que con tanto éxito se había puesto en
marcha en casi todos los países del área. Esfuerzos teóricos de la época mostra-
ban que la forma de reducir gradualmente las barreras proteccionistas al mismo
tiempo que se le proporcionaba mayor base de sustento a la industrialización
compleja, pasaba necesariamente por la integración regional. Estudios no sólo de
CEPAL, sino de neoclásicos tan conspicuos como Balassa o Linder, apuntaron en
esa dirección.

El Mercado Común Centroamericano y la ALALC, posteriormente convertida
en Aladi, nacieron bajo esos auspicios, pero ambas entidades fracasaron en la ta-
rea de convertirse en la alternativa natural a las políticas nacionales sustitutivas de
importaciones.

Mucho se ha escrito respecto a la falta de impulso político en favor de la
ALALC y que a ello se debió su pobre desempeño y que la idea misma de integra-
ción hubiere sido desacreditada o examinada con singular escepticismo. La deci-
sión política por lo general no obedece a actitudes personales sino a condiciones
objetivas que se dan en el marco de la sociedad. En el caso de ALALC no se gene-
raron fuerzas sociales de apoyo al proyecto y, en cambio, los grandes intereses
que podrían haber sido afectados sí hicieron su tarea, y la hicieron con particular
eficacia.

Estos intereses tenían un eje de cohesión que giraba en torno a los intereses
de Estados Unidos en América Latina. De hecho, al principio de la década de los
sesenta del siglo pasado, en América Latina se discutieron, por primera ocasión,
dos proyectos diferentes: el que preconizaba CEPAL y las corrientes que postula-
ban la posibilidad y necesidad de un desarrollo independiente, atento a los inte-
reses nacionales de los países de la región (con la inexplicable e inexplicada ex-
cepción de los grupos de la izquierda más o menos organizada) que consistía en
impulsar la integración como instrumento de desarrollo regional; y el otro, patro-
cinado por la Organización de Estados Americanos que veía con recelo, descon-
fianza y hostilidad difícil de ocultar cualquier expresión nacionalista de aliento re-
gional.

Se entabló una pugna, nunca encubierta, entre el latinoamericanismo eco-
nómico y el panamericanismo económico. Ambos, a pesar del apellido de “eco-
nómico”, se inscribían, a su vez, en proyectos políticos diferentes.

En la década de los sesenta coexistieron dos proyectos de integración: la
ALALC, por un lado, y la Alianza para el Progreso (Alpro), por el otro. Ésta, apa-
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rentemente, fue la respuesta norteamericana a la entonces naciente Revolución
cubana y todavía hay quien supone que tenía como propósito evitar que otros
países fueran contagiados por el virus revolucionario. Sin negar que ese pudiera
haber sido uno de los objetivos, y que hubiese sido eficazmente utilizado como
argumento para obtener del Congreso los fondos necesarios, la evidencia mues-
tra que su verdadero propósito consistía en detener los intentos de un tipo de in-
tegración de América Latina que no contara con el concurso de Estados Unidos.
Se trataba, a final de cuentas, de evitar que los países de América Latina transita-
ran por caminos distintos de los que aconsejaría una correcta interpretación de la
Doctrina Monroe.

La Alianza para el Progreso estaba concebida como un mecanismo de trans-
ferencia de recursos de Estados Unidos a América Latina destinados, en lo esen-
cial, a propósitos sociales y, en mucho menor grado, a promover inversión direc-
ta. Su sede, por supuesto, estaba en Washington y era ahí donde se discutía en
torno al futuro económico del subcontinente. No en Santiago, tampoco en San Jo-
sé o en Montevideo, sino en Washington.

Es evidente que la Alianza para el Progreso —que ni fue alianza, ni sirvió
para el progreso— no tenía en la mira a la Revolución cubana. Ésta se mantie-
ne y aquélla ha desaparecido aunque persisten, sin embargo, todas las accio-
nes y políticas diseñadas desde entonces en su contra (excepto la Alpro). En
cambio, lo que sí ha desaparecido es la ALALC. Cuando ésta perdió dinamismo
y se hizo evidente que no avanzaría más de lo que pudo hacerlo al cabo de
sus primeros años, la Alianza dejó de tener sentido y se extinguió sin pena ni
gloria.

El proyecto del ALCA debe inscribirse, y analizarse, en esta lógica. Las circuns-
tancias han cambiado después de 40 años. Han caído en descrédito las políticas
industriales activas que seleccionaban importaciones, mismas que proporciona-
ban sustento y continuidad a la posibilidad de la integración latinoamericana y
han sido desplazadas por enfoques distintos que apuntan por la apertura comer-
cial indiscriminada y por la reducción de la acción del Estado al mínimo posible;
muchos de los países latinoamericanos han intensificado sus relaciones con Esta-
dos Unidos y pareciera que, salvo cuando se trata de folklore para turistas y de
futbol, la necesidad de definir un marco de identidad latinoamericana se ha dilui-
do en aras de un supuesto enfoque pragmático.

El nacionalismo económico latinoamericano se considera, ahora, como un
obstáculo al desarrollo, como un anacronismo injustificable en plena globaliza-
ción. Ya no se trata, en consecuencia, de detener los intentos de desarrollo inte-
grado e independiente de las naciones latinoamericanas, porque a ese objetivo ya
se llegó; tampoco de buscar centros de abasto y puntos de destino para mercan-
cías y servicios específicos, ni de contar con espacios y políticas proclives a esti-
mular y proteger la inversión. Todo ello ya existe, en mayor o menor medida. De
lo que se trata es de institucionalizar una relación que ya es; de legalizarla, de es-
tablecer los mecanismos que la conviertan en irreversible y proporcionen certi-
dumbre a los grandes agentes económicos.
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También, y siempre desde la perspectiva de algunos sectores de la sociedad
y del gobierno de Estados Unidos, se trata de formalizar un bloque económico ca-
paz de convertirse en interlocutor eficaz de una Unión Europea en vísperas de
contar con cerca de 30 naciones y cuyo peso en las relaciones internacionales
tiende a crecer. El ALCA, como está concebido y como se está negociando, forta-
lece la futura posición de Estados Unidos en el marco de la relación económica
global.

Nada de lo anterior favorece los proyectos de integración regional. En el es-
cenario descrito, la integración de América Latina constituye un obstáculo no só-
lo por sus eventuales reminiscencias regionalistas, sino por la complejidad técni-
ca y operativa que significaría la administración de una zona de libre comercio
con algunos países americanos de manera simultánea con la administración de
una unión aduanera con otros que, a su vez, también tendrían que participar en
aquella zona de libre comercio. En terminología (relativamente) reciente, podría
afirmarse que el consecuente aumento de los costos de transacción de cualquier
entidad vinculada con el comercio exterior en América Latina, aconsejaría que in-
tentara concentrar su esfuerzo en unos cuantos mercados; si sólo en uno, mejor.

Pero, asimismo, debe considerarse el destino del patrimonio o acervo histó-
rico de los procesos de integración en marcha. En los cuatro se han intercambia-
do concesiones y otras más han sido pactadas en el marco de la Aladi; qué ocu-
rrirá con todas ellas, en particular con las que han resultado eficaces a los fines
de los agentes económicos que se benefician de ellas, es, hasta el momento, una
cuestión no tratada.5 En teoría, todas estas concesiones debieran diluirse en el
gran acuerdo de alcance continental, lo que equivale a diluir, hasta su extinción
total, la integración económica latinoamericana. Eso es parte de lo que está en
juego.

Dejo para el final una breve referencia a la cláusula democrática que de al-
guna manera se incorporaría al acuerdo. Su inclusión fue propuesta por Estados
Unidos y México en ocasión de la Cumbre de Montreal. Nadie podría estar en
desacuerdo con una idea tan noble, pero no deja de despertar suspicacias que
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5 Uno de los pocos trabajos sobre el particular fue realizado por el doctor Marcel Vaillant, pro-
fesor de comercio internacional del Departamento de Economía de la Universidad de la República
(Uruguay), por encargo de la Secretaría General de la Aladi: Impacto del ALCA en el comercio intra-
rregional y en el comercio de los países miembros de la Aladi con Estados Unidos y Canadá, Aladi/
Sec/Estudio 139, 24 de septiembre de 2001. En este estudio se señala que “una de las expectativas
de dicho proceso [el de la negociación del ALCA] es el incremento en el acceso de los países de la
región a los grandes mercados del hemisferio norte del continente americano. Sin embargo, simul-
táneamente implicará una progresiva eliminación de las preferencias comerciales entre los países
miembros de la Aladi”. Y más adelante: “la negociación en el marco del ALCA debería ser encarada
como un incentivo-instrumento de perfeccionamiento y profundización de los múltiples acuerdos
regionales y subregionales en funcionamiento… Esta tarea facilitará la toma de posiciones a nivel
nacional y, en consecuencia, la formación de coaliciones de países que orienten y sumen su posi-
ción negociadora en una misma dirección. Una negociación en el ALCA con una tendencia al bilate-
ralismo de Estados Unidos con cada país y una agenda [infinita] configura un escenario desfavora-
ble para los países miembros de la Asociación, dado que ello erosiona la cohesión regional
alcanzada en décadas de esfuerzo integracionista”.



se insista en utilizar al comercio como arma en la lucha política e ideológica (de
hecho es la más perversa forma de comercio administrado o intervenido). La
cláusula puede funcionar entre países cuyas asimetrías no sean tan evidentes y
profundas como lo son en nuestro continente;6 siempre estará latente el riesgo
de sanciones a un país que, en ejercicio de su soberanía, decida interpretar o vi-
vir la democracia de manera diversa a la que supuestamente es la única manera
de interpretarla y vivirla. Entre iguales no hay un juzgador evidente; entre desi-
guales, como es el caso, la facultad de juzgar, y de sentenciar, se reduce a un so-
lo país•
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6 Un estudio de L. Coutinho y de J. Furtado, citado por Helio Jaguaribe en su ensayo “Argen-
tina y Brasil ante sus alternativas históricas”, concluye que en tanto en la Unión Europea la relación
entre el tamaño medio de su economía más grande y el resto de las economías europeas es de 3.1
veces, en el área del ALCA esa relación es de 23 veces. Aldo Ferrer y Helio Jaguaribe, Argentina y
Brasil en la globalización ¿Mercosur o ALCA?, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 2001.



Votos y escaños en 
el Senado: 

una revisión 
de su historia 

y una propuesta
Ciro Murayama*

l Senado de la República es hoy, como en ninguna
ocasión previa, un espacio donde habita la pluralidad

política: hay legisladores de seis partidos distintos y, sobre todo, el jefe del Poder
Ejecutivo y su partido carecen de mayoría en la Cámara alta. Por ello, las resolu-
ciones de este órgano parlamentario son, de forma obligada, producto del acuer-
do entre los legisladores de al menos dos de las tres principales fuerzas políticas
del país.

Esta integración plural es fruto de unas preferencias electorales diversas de
los ciudadanos, pero también de un diseño legal de conformación del Senado que
hace posible la expresión de la diversidad. Tal fórmula de integración es produc-
to de cambios graduales, y su versión final es muy reciente: se aprobó en 1996
con el acuerdo de todos los partidos y se aplicó por primera vez de manera inte-
gral a partir del año 2000. Con las ventajas mencionadas, el mecanismo vigente de
confección sin embargo contempla la elección de una cuarta parte de los legisla-
dores que no son representantes en sí de alguna de las entidades federativas que
conforman la República mexicana, lo cual no deja de ser una “anormalidad” fren-
te a las características fundacionales de la Cámara de Senadores.

En las líneas que siguen me propongo explicar cómo la evolución de la fór-
mula de integración del Senado permitió una mejor traducción de votos ciudada-
nos en los escaños que ocupan los partidos políticos, y luego demostrar que es po-
sible una fórmula alternativa a la actual que recoja de manera más fiel la pluralidad
política y a la vez garantice que todos los legisladores en la Cámara alta sean re-
presentantes directos de los estados y del Distrito Federal en idéntico número. Es
decir, que la Cámara de Senadores sea, desde su mecanismo de integración, el ór-
gano parlamentario donde se refleje y exprese de manera nítida el pacto federal.

La historia
En la actualidad, el Senado se conforma por 128 miembros, de los cuales 64
corresponden al partido o coalición más votado en cada entidad federativa, 32

E
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a la segunda opción con más votos en cada entidad y 32 más son elegidos vía
proporcionalidad directa a partir de listas nacionales presentadas por los par-
tidos. De esta manera cada entidad está representada por tres senadores: dos
provenientes del partido de más arraigo y uno del segundo lugar, es decir, por
dos opciones políticas distintas. EL resto de los escaños, la cuarta parte, se dis-
tribuyen de manera proporcional según el caudal de votación nacional obte-
nida por los distintos partidos. De hecho, por cada 3.13% de los votos al Se-
nado, cada partido adquiere un legislador de esa lista de 32 (por supuesto
como las votaciones que cada partido obtiene no son múltiplos de 3.13, el cri-
terio de reparto es el de resto mayor). La integración vigente es la que mues-
tra el cuadro 1.

Cuadro 1. Integración de la Cámara de Senadores 2000-2006

PAN PRI PRD PT PVEM CD PSN PAS

Senadores de mayoría 27 32 4 0 1 0 0 0
Senadores (primera minoría) 10 15 7 0 0 0 0 0
Senadores de lista nacional 9 13 4 1 4 1 0 0

Total 46 60 15 1 5 1 0 0
Los senadores del PAN y del PVEM fueron elegidos bajo las siglas de la coalición Alianza por el Cam-
bio; los del PRD, PT y Convergencia, vía la coalición Alianza por México.

La llegada de la pluralidad al Senado fue paulatina y bastante más tardía que
en la Cámara de Diputados.1 En la Cámara alta las primeras voces de la oposición
se hicieron presentes apenas en 1988, cuando los abanderados del Frente Demo-
crático Nacional triunfaron en Michoacán y el Distrito Federal. En aquel entonces,
el Senado estaba integrado por 64 legisladores, dos de cada entidad federativa
que correspondían, ambos, al partido con mayor número de votos. No importa-
ba por qué diferencia se conquistara el primer lugar para hacerse acreedor a los
dos escaños. Así, las oposiciones, de manera independiente a su arraigo y a su
respaldo electoral, si no alcanzaban el triunfo estaban marginadas del Senado: era
una fórmula que premiaba a la primera fuerza y penalizaba a las minorías. De he-
cho, en 1988 en todo el país el PRI obtuvo para el Senado 50.85% de los votos y
93.76% de los escaños (60 de 64), teniendo una sobrerrepresentación de escaños
sobre votos de 42.9 por ciento.

En 1991 fue renovada la mitad del Senado, un legislador por cada entidad,
lo cual de nuevo premió a la mayoría: el PRI obtuvo 64.54% de los votos y 96.87%
de los escaños en disputa, pues sólo perdió frente a Acción Nacional en Baja Ca-
lifornia. Este último partido recibió 17.7% de los votos al Senado en todo el país,
y tuvo un escaño, equivalente a 3.13% de los asientos que se renovaron, por lo
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bio político en México: elecciones, partidos y reformas, México, Cal y Arena, 2000; así como en A.
Lujambio, El poder compartido: un ensayo sobre la democracia mexicana, México, Océano, 2000.



que fue subrepresentado en 14.57%. Algo similar ocurrió con el PRD: obtuvo 3.8%
de los votos y no alcanzó un solo senador.

En 1993, el PRI y el PAN impulsaron una reforma a la Constitución con la cual
se comenzó a avanzar hacia la pluralidad en la Cámara alta, aunque en ese enton-
ces de forma muy incipiente. La norma dictaba que se elegirían cuatro senadores
por entidad y que al partido más votado le corresponderían tres legisladores, y el
cuarto sería para el partido que obtuviera el segundo lugar. Siguiendo ese criterio
general la Cámara de Senadores se renovó de nuevo de manera parcial, en tres
cuartas partes, en las elecciones de 1994 y se esperaba que la norma de integra-
ción fuera del todo aplicada en elecciones posteriores, cosa que no llegó a ocu-
rrir porque la fórmula se modificó nuevamente con la reforma constitucional y
electoral de 1996.

En 1994 fueron elegidos en total 96 senadores, tres por entidad (dos de la
mayoría y uno de la primera minoría), y permaneció en su cargo un senador por
cada estado y el DF de la legislatura anterior. En esa elección, el PRI una vez más
estuvo sobrerrepresentado en 16.4% ya que obtuvo 66.7% de los asientos con
50.24% de los votos. Sin embargo, el PAN, al obtener al senador de la primera mi-
noría en 24 entidades, tuvo una representación que fue un nítido reflejo de su
caudal electoral: alcanzó 25% de los escaños y tuvo 25.74% de los sufragios al Se-
nado. Por su parte, el PRD ocupó 8.3% de los escaños con 16.83% de los votos, es-
tando subrepresentado casi a la mitad. El resto del porcentaje de la sobrerrepre-
sentación del PRI se debió a la votación fragmentada de los pequeños partidos que
no consiguieron acceso a la Cámara alta ese año.

Tras la reforma de 1996, en 1997 sólo se renovaron 32 senadores de mane-
ra transitoria por medio de la elección de la lista nacional, por lo que los votos
se tradujeron plenamente en lugares: el PRI tuvo 38.48% de los votos y 40.86%
de los escaños; el PAN 26.92% en la votación y una bancada de 28.1% del Sena-
do; el PRD 25% de las adhesiones y 25.83% de las plazas; el PVEM 4.03% de los
sufragios y un escaño (3.1%), y el PT 2.54% de los votos y un lugar. Esto es, la
desviación entre los porcentajes de votos y escaños más amplia resultó apenas
de 2.12 puntos.

Pero como los 32 senadores elegidos en 1997 se sumaron a los 96 que ya ha-
bían sido votados en 1994, fue posible que el Partido Revolucionario Institucional
terminara contando con 77 legisladores —60% del total—, frente a los 51 senado-
res que en conjunto reunió la oposición (33 el PAN, 16 el PRD y uno el PT y el PVEM

respectivamente) entre 1997 y 2000.
Para el año 2000, la relación entre votos y asientos se refleja en el cuadro 2.

Como en la asignación de escaños no se cuenta el voto de los partidos que pier-
den el registro ni los sufragios anulados, el margen de sobre y subrepresentación
en el Senado es de 7.68% en la actualidad, y en este caso afecta a la primera y ter-
cera fuerzas, sobre todo a esta última porque el tercer lugar en cada entidad no
llega a la Cámara de Senadores bajo la fórmula vigente.2
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Cuadro 2. Votos efectivos1 y escaños en la Cámara de Senadores 2000-2006

% escaños % votos % diferencia

Alianza por el Cambio2 39.84 40.7 –0.86
PRI 46.88 39.2 7.68
Alianza por México3 13.28 20.1 –6.82
Total 100.00 100.0 0.00

1 Por votos efectivos se alude sólo a los que recibieron aquellos partidos con registro.
2 La Alianza por el Cambio estuvo integrada por el PAN y el PVEM (35.9% de los senadores correspon-
den al PAN y 3.9% al PVEM).

3 La Alianza por México la integraron el PRD (11.7% de los senadores), el PT (0.8%) y CD (0.8%).

Vista la actual composición del Senado es factible concluir que el diseño de
integración de esa Cámara cumple con el objetivo de reflejar en escaños las pre-
ferencias electorales en el país. Sin embargo, como se decía al principio, existe el
contrasentido de que no todos los legisladores sean representantes directos de al-
guna entidad en la Cámara que resume el pacto federal. Y, más aún, la fórmula
actual hace que las preferencias electorales de cada entidad no estén fielmente
traducidas en escaños. Por ejemplo, hay estados con alta competencia entre tres
partidos y sólo dos pueden alcanzar la representación; o bien, la segunda opción
tiene siempre y en cualquier circunstancia un lugar, así haya obtenido casi el mis-
mo número de sufragios que la primera fuerza o apenas una tercera parte.

La norma que dicta que sólo dos partidos pueden representar a cada entidad
ha provocado, por ejemplo, que en Quintana Roo la Alianza por México aun con-
tando con 28% de los votos quedara al margen de la representación en la Cáma-
ra de Senadores por ese estado. Lo mismo le ocurrió a la Alianza por el Cambio
en Chiapas donde obtuvo 25.4% de los votos, o al PRI en el Distrito Federal don-
de reunió 25.6% de las adhesiones.

La propuesta
Aquí cabría preguntarse, ¿hay alguna fórmula que combine de mejor manera el
objetivo de representar por igual a las distintas entidades en el Senado sin que se
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Alianza por el Cambio o el PRI en distintas combinaciones. La Alianza por el Cambio ganó dos se-
nadores por las siguientes entidades: Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Colima, Chihuahua,
Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis
Potosí y Sonora. El PRI fue la opción más votada a la Cámara alta en Campeche, Chiapas, Durango,
Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Por su parte, la Alianza por México obtuvo los dos senadores de ma-
yoría de los estados de Baja California Sur y Michoacán.

El senador que correspondió a la segunda opción más respaldada se distribuyó de la siguien-
te manera: para la Alianza por el Cambio Campeche, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán; para el PRI Aguascalientes, Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos,
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora; mientras que la Alianza por México conquistó el
senador de primera minoría en Chiapas, Distrito Federal, Guerrero, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala y Za-
catecas.



cancele la expresión de la pluralidad política en el mismo? Desde mi punto de vis-
ta sí, de la siguiente manera: conservando el número de senadores en 128 y su re-
novación cada seis años, pero eliminando la lista nacional y, a cambio, eligiendo
cuatro senadores por entidad, surgidos de listas locales presentadas por los parti-
dos y aplicando plena proporcionalidad y resto mayor dentro de cada estado y el
Distrito Federal. Además, si un partido no alcanzara 2% de la votación nacional,
pero en alguna entidad obtuviera un porcentaje de votos que le hiciera merece-
dor a un escaño, tendría ese senador y perdería el registro como partido político
nacional. Esta fórmula sugerida en lo sucesivo se nombrará como “propuesta A”
(propuesta alternativa).

En las líneas que siguen se sintetiza un ejercicio que, retomando la votación
efectiva del año 2000, presenta cómo se conformaría el Senado de aplicarse la
propuesta enunciada.

En el cuadro 3 se muestra, por un lado —columnas 2, 3 y 4—, la votación
para la Cámara de Senadores en 2000 en porcentajes, por entidad y para cada una
de las fuerzas que conservaron su registro.

De acuerdo con el criterio de proporcionalidad plena en cada entidad, tres
habrían sido las opciones con puestos en el Senado: Alianza por el Cambio, Par-
tido Revolucionario Institucional y Alianza por México, es decir, las mismas fuer-
zas que lograron obtener escaños en la elección federal del año 2000.3 Con la pro-
puesta A el matiz viene después, en la distribución de los senadores. En las
columnas intermedias del cuadro 3, bajo la fórmula, se presenta el resultado del
siguiente cálculo: el porcentaje de votación de cada partido multiplicado por cua-
tro, que es el total de senadores por entidad, dividido entre cien. Esa cifra arroja
unidades: por cada unidad contenida en la casilla de algún partido político a és-
te le corresponde un senador. Leyendo línea a línea, una vez agotadas las unida-
des si quedaran senadores que repartir, éstos se asignarían al partido con decima-
les más altos.

En las últimas tres columnas del cuadro 3 se muestra, finalmente, la confor-
mación de la Cámara de Senadores que resultaría de la propuesta A. Como se ob-
serva, con el criterio de integración alternativo el mapa de la Cámara alta se mo-
difica sólo en cuatro senadores: el PRI tendría 58 en lugar de los 60 actuales y los
partidos de la Alianza por México habrían alcanzado 19 senadores en lugar de 17,
mientras que los partidos de la Alianza por el Cambio habrían mantenido los mis-
mos 51 senadores que les correspondieron.

Los márgenes de sobre y subrepresentación, en este nuevo escenario, serían
más reducidos de los que resultaron con la actual fórmula, tal como se aprecia en
el cuadro 4.

Asimismo, la propuesta tiene la ventaja de no anular la representación de la
tercera fuerza en aquellas entidades con marcado tripartidismo. Por ejemplo, con
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México.



Cuadro 3. Porcentajes de votación para el Senado en 2000 
y traducción en escaños según propuesta A

Votación Votación1 Senadores

Entidad federativa AXC PRI AXM AXC PRI AXM AXC PRI AXM

Aguascalientes 52.4 40.0 7.6 2.10 1.60 0.30 2 2 0
Baja California 51.5 39.2 9.3 2.06 1.57 0.37 2 2 0
Baja California Sur 28.4 32.1 39.6 1.13 1.28 1.58 1 1 2
Campeche 32.6 52.4 15.0 1.30 2.10 0.60 1 2 1
Coahuila 47.1 43.0 9.9 1.88 1.72 0.39 2 2 0
Colima 41.7 41.7 16.6 1.668 1.666 0.665 2 2 0
Chiapas 25.4 46.6 28.0 1.01 1.87 1.12 1 2 1
Chihuahua 50.4 42.3 7.2 2.02 1.69 0.29 2 2 0
Distrito Federal 41.3 25.6 33.1 1.65 1.02 1.32 2 1 1
Durango 39.7 49.4 10.8 1.59 1.98 0.43 2 2 0
Guanajuato 61.0 30.9 8.1 2.44 1.24 0.32 3 1 0
Guerrero 14.7 46.2 39.1 0.59 1.85 1.56 1 2 1
Hidalgo 32.4 47.7 19.9 1.30 1.91 0.80 1 2 1
Jalisco 54.0 38.3 7.7 2.16 1.53 0.31 2 2 0
México 42.7 35.8 21.5 1.71 1.43 0.86 2 1 1
Michoacán 26.2 32.2 41.6 1.05 1.29 1.67 1 1 2
Morelos 43.9 32.7 23.4 1.76 1.31 0.94 2 1 1
Nayarit 29.1 50.7 20.3 1.16 2.03 0.81 1 2 1
Nuevo León 48.9 41.4 9.6 1.96 1.66 0.39 2 2 0
Oaxaca 26.5 46.8 26.7 1.06 1.87 1.07 1 2 1
Puebla 42.9 43.6 13.4 1.72 1.75 0.54 2 2 0
Querétaro 53.4 38.4 8.1 2.14 1.54 0.33 2 2 0
Quintana Roo 34.9 37.1 28.0 1.40 1.48 1.12 1 2 1
San Luis Potosí 46.3 44.1 9.6 1.85 1.76 0.38 2 2 0
Sinaloa 27.5 60.7 11.8 1.10 2.43 0.47 1 2 1
Sonora 45.2 40.0 14.8 1.81 1.60 0.59 2 2 0
Tabasco 19.1 42.7 38.2 0.76 1.71 1.53 1 2 1
Tamaulipas 43.0 44.9 12.1 1.72 1.80 0.48 2 2 0
Tlaxcala 26.4 39.5 34.1 1.06 1.58 1.36 1 2 1
Veracruz 33.2 40.5 26.3 1.33 1.62 1.05 1 2 1
Yucatán 47.8 48.4 3.8 1.91 1.94 0.15 2 2 0
Zacatecas 24.2 45.3 30.5 0.97 1.81 1.22 1 2 1

Total 40.7 39.2 20.1 51 58 19
1 Porcentaje de votación de cada partido, multiplicado por 4, que es el total de senadores por enti-
dad, dividido entre 100.

Fuente: Elaboración propia a partir de Estadística de las elecciones federales de México 2000, México,
Instituto Federal Electoral.
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la propuesta A las entidades de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Distrito
Federal, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oa-
xaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, 17 en total,
tendrían una representación tripartita en el Senado.

En aquellos casos donde la preferencia electoral se decanta de forma equili-
brada en dos opciones, cada una de esas fuerzas tendría dos senadores por enti-
dad, e incluso ahí donde una sola fuerza obtiene en una elección un respaldo
abrumador, como fue Guanajuato para la Alianza por el Cambio en 2000 (61% de
los sufragios), a dicha opción le podrían corresponder hasta tres senadores. Asi-
mismo, es prudente considerar que la propuesta A también implica un antídoto
contra la unanimidad en la representación por entidad: para llevarse los cuatro se-
nadores un partido requeriría un piso mínimo de 75% de la votación y un resto
mayor que superara el porcentaje de la votación total de la segunda fuerza, cosa
que es imposible en los hechos en cualquier parte del país.

Desde el punto de vista de la vida interna de los partidos, la propuesta A de
integración del Senado obviamente puede tener repercusiones. No habría una lista
nacional cuyos primeros lugares estarían sujetos a disputa y negociación entre to-
dos los líderes y cuadros dirigentes del partido, sino que en todo caso la definición
habría de darse en el nivel local, en los estados. Sería finalmente el trabajo de la re-
presentación del partido en cada entidad lo que determinaría cuántos senadores po-
dría ganar el partido en la localidad. En los hechos, es una propuesta que tiende a
favorecer la descentralización de la vida política, incluso dentro de los partidos.

No resulta tardío ni inoportuno corregir el mecanismo de integración del Se-
nado, sobre todo si se protegen de mejor manera dos objetivos centrales: que la
única vía de llegada a la Cámara alta sea la elección en cada entidad con un mis-
mo peso, y una fórmula que no premie ni castigue artificialmente la representa-
ción de mayorías y minorías.

Cabe subrayar que si bien el federalismo estuvo plasmado en la Constitución
y en la ley desde 1917 y aun antes, no fue sino hasta hace poco que se puso en
marcha efectivamente, cuando el acceso al poder político y a la representación en
y de las entidades dependió de las preferencias de sus ciudadanos y no de una
decisión tomada desde el centro. Por eso, ante la existencia de un federalismo real
y, por supuesto, dadas las desigualdades regionales que cruzan a México, resulta
todavía más importante afinar y adecuar los espacios que articulan y dan coheren-
cia al pacto federal•

Cuadro 4. Porcentajes de votos y escaños en el Senado con la propuesta A

% Escaños % Votos % Diferencia

Alianza por Cambio 39.84 40.70 –0.86
PRI 45.31 39.20 6.12
Alianza por México 14.84 20.10 –5.26

Total 99.99 100.00 0
Fuente: Elaboración propia a partir de Estadística de las elecciones federales de México 2000, México,
Instituto Federal Electoral.



Mercado 
y planeación 

en la industria 
eléctrica

Antonio Gershenson*

Los hechos
l proyecto de reformas a la Constitución y a varias
leyes en materia eléctrica, enviado por el gobierno fe-
deral al Senado de la República, tiene un punto medu-

lar, que es el sentido de la propuesta de reforma al artículo 27 de la Constitución.
El cambio es el siguiente: donde ahora dice que “corresponde exclusivamen-

te a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléc-
trica que tenga por objeto la prestación de servicio público”, el texto propone “co-
rresponde exclusivamente a la Nación la prestación del servicio público de
energía eléctrica, en los términos que establezca la ley”. Se agrega más adelante
que “los particulares podrán generar energía eléctrica para consumo propio y pa-
ra el Estado, así como generar electricidad y prestar servicios a los usuarios cuyo
consumo rebase los mínimos previstos en la ley y cumplan con los requisitos que
ésta establezca; el Estado garantizará el acceso y uso no discriminatorio de la Red
Nacional de Transmisión y de las redes de distribución”. De las actividades exclu-
sivas para la nación, se suprimieron “generar, conducir, transformar y abastecer”
energía eléctrica, y se establece que los particulares podrán vender electricidad a
otros particulares, bajo ciertas condiciones. El texto tiene similitud con una de las
iniciativas que el Senado rechazó en mayo de 2002.

Además de que se suprime la molesta referencia a que la nación aprovecha-
rá los bienes y recursos naturales necesarios, hay otro cambio que es al que nos
vamos a referir: la nación debe asegurar el acceso no discriminatorio a dicho sis-
tema. En la práctica, este acceso no es del público, sino de las empresas que ten-
gan la propiedad de las plantas de generación de electricidad para abastecer a la
red eléctrica de la que se está hablando. En esta parte está implícita la intención
de crear un mercado eléctrico que sería el que regule tarifas y montos de inver-
sión. Por lo menos, éste ha sido el sentido de múltiples referencias y pronuncia-
mientos de los promotores de dicho cambio, que originalmente no son del PAN si-
no de la ahora derrocada tecnocracia priísta.

De hecho, no son excluyentes de manera absoluta la competencia y el mer-
cado, por un lado, y por otro la planeación del desarrollo del sector. Si, por ejem-
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plo, una entidad pública concursa o licita la instalación de una planta eléctrica
que estaba en su programa de largo plazo, eso lleva a que los posibles proveedo-
res o contratistas compitan entre sí, para ganar un contrato que les resultará ven-
tajoso. Este ejemplo ha sido común en la historia de México. En este caso, la com-
petencia está supeditada a la planeación.

En otro ejemplo, si el mercado es el que va a determinar el precio de la elec-
tricidad y, de manera indirecta, los programas de inversión de las empresas que
con ellos buscarán la mayor rentabilidad posible, aun si existen empresas públi-
cas, éstas deberán competir con las privadas. En este caso, la planeación que ca-
da empresa, pública o privada, pueda llevar a cabo para su desarrollo, estará de-
terminada por las leyes del mercado. Esta situación se da hoy en varias regiones
de Estados Unidos, pero no siempre fue así.

En ese país, durante las primeras décadas de la posguerra, de hecho había
una planeación. No siempre se tiene presente cuán amplia y profunda fue la quie-
bra de la economía regulada por el mercado a raíz de la gran crisis de 1929-1933.
En las principales ramas de la economía, las dos o tres principales empresas de
cada rama, conjuntamente con representantes gubernamentales, planeaban el de-
sarrollo de largo plazo de esa rama. Se llegó a la conclusión, por ejemplo, de que
el plazo óptimo para “cambiar la línea” completa en la industria automotriz era de
diez años… y cada década cambiaba la línea de las tres grandes, y casi únicas,
empresas automotrices. No sólo al mismo tiempo, sino en el mismo sentido. Así,
a todas las marcas les salieron las “aletas” al mismo tiempo, y al mismo tiempo de-
saparecieron. Algo similar sucedió con las franjas cromadas y otros elementos. El
mercado como regulador subsistía, pero en realidad sólo operaba en las ramas in-
dustriales menos concentradas, más dispersas en muchas empresas más peque-
ñas, como la fabricación de ropa y muchas otras. El principal peso de la econo-
mía estaba planeado y no había, por lo mismo, crisis notorias ni nada por el estilo.
Claro, el gran beneficio era para las grandes empresas, pero la economía en su
conjunto pudo crecer sostenidamente durante décadas. Éste es un elemento útil
para comprender mejor, también, el contexto en el que la economía mexicana pu-
do crecer sostenidamente a 6 o 7% durante esas mismas décadas.

En el caso de las llamadas industrias de red, la ausencia de competencia real
fue más completa y duró más tiempo, en varios estados del país vecino del nor-
te sigue vigente hoy. En estas industrias, que incluyen energía eléctrica, gas natu-
ral (por la red de gasoductos), teléfonos y otras, el dueño de la red más grande
tiene todas las ventajas. Además de las duplicidades al haber varias redes, el due-
ño de la mayor tiene la preferencia de la mayoría de los consumidores. En el ca-
so de la electricidad, se va a preferir un riesgo menor de apagones derivado de la
existencia de más plantas interconectadas, y una tarifa posiblemente más baja por
la mejor economía de escala. En el caso del teléfono, se tiene acceso a más telé-
fonos mientras no haya interconexión entre las redes de cada empresa, y luego
no se querrá pagar el efecto, en el costo, de lo que se tuvo que pagar a la dueña
de la red por su parte del servicio, etc. De ahí que en muchos casos, incluida la
mayor parte de Estados Unidos, se haya adoptado el régimen de monopolio re-
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gulado. La regulación pretende limitar abusos y asegurar al monopolio condicio-
nes compatibles con la planeación de largo plazo que éste lleva a cabo, pero tam-
bién la responsabilidad por el servicio.

En los últimos años se ha querido extender en varios países y, en el caso es-
tadunidense, en varios estados, la competencia y el mercado como elementos re-
guladores a las industrias de red. Algunas medidas para hacerlo posible han sido:
el llamado portador común, en el que el dueño de la red debe permitir su uso a
las empresas que lo requieran, mediante una tarifa fijada por el organismo regu-
lador (o sea, que tampoco la competencia es tan libre); la separación entre las em-
presas que operan redes y las que generan energía, y otras según cada lugar.

Esta tendencia es menos generalizada de lo que a veces se cree. Por ejem-
plo, en Francia se reconstituyó el monopolio estatal de la electricidad, a partir de
las tres empresas en que había sido dividida, con el argumento de que sólo así se
podría hacer frente a la competencia externa dentro del mercado eléctrico euro-
peo. Otro ejemplo: en California se había dado la llamada desregulación para
abrir más el mercado, pero ello no eliminó la existencia de una empresa eléctri-
ca federal, que opera sobre todo grandes plantas hidroeléctricas y una parte de la
red de transmisión, sobre todo a largas distancias, llamada Bonneville Power Ad-
ministration. Además, varias ciudades o municipios tienen sus empresas de servi-
cio público de energía eléctrica, incluso Los Ángeles, la ciudad más poblada del
estado, y Sacramento, la capital. En todo esto hay elementos de planeación de lar-
go plazo, pues su programa de nuevas instalaciones se lleva conforme a un plan
y no a los criterios de mercado. No es casual que en esas ciudades los problemas
derivados de la crisis hayan sido menores en materia de abasto y precio.

En México, aunque en general los gobiernos federales, desde 1982, se han
apartado cada vez más de los elementos reales de planeación, y han preferido
acogerse a una regulación mediante un mercado que no siempre es tal, no se ha
eliminado la planeación en el sector eléctrico, aunque sí se ha reducido el nivel
de la misma. Por lo menos se decide, conforme a estudios de necesidades y de
demanda, el momento y lugar de la instalación de nuevas plantas y de otras ins-
talaciones eléctricas.

¿Competencia eléctrica en México?
La experiencia de California, donde se han producido apagones y fuertes aumen-
tos en el precio del gas natural y de la electricidad, en una crisis que duró más
de un año, indica que la supuesta competencia, si no hay suficientes competido-
res y con medios para prestar el servicio o para suministrar el energético, no es
sino un medio para encubrir prácticas monopólicas. En particular, ha habido car-
gos contra la empresa El Paso Natural Gas, con sede en Houston, en el sentido
de que deliberadamente detuvo parte de los flujos de gas natural hacia California
en el invierno, aprovechando su control sobre una parte importante de los gaso-
ductos, para que la escasez elevara el precio y obtener más ganancias. Luego, el
caso de Enron ha sido el que más ha atraído la atención pública, no simplemen-
te porque quebró sino porque esta quiebra permitió que se hiciera pública una
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gran cantidad de información: su influencia en las decisiones privatizadoras y los
beneficios que esta empresa obtuvo de las mismas; sus donativos para las cam-
pañas políticas de numerosos funcionarios; su manipulación de los mercados, y
otros temas.

Hay otros juicios contra empresas eléctricas y gaseras por este tipo de prác-
ticas que llevaron el precio del gas en California a cuatro y cinco veces el precio
vigente en Texas en el mismo momento. Además, el mercado mismo tiende a ge-
nerar ciclos con periodos de precios altos y bajos. Incluso en Texas y concreta-
mente en el Canal de Houston, uno de los principales puntos de venta y distribu-
ción de gas natural, este precio subió cinco veces en dos años para llegar en
enero de 2001 a casi 10 dólares el millón de BTU (figura 1).

En el caso de México, tanto la red eléctrica como la de gasoductos son más
pobres que en el caso de California. Incluso las concesiones que se han dado en
los últimos años para instalar gasoductos garantizan varios años de exclusividad.
En cuanto a la red eléctrica, el país está dividido en “bolsas” entre las cuales la
capacidad de transmisión de electricidad es limitada. No tendríamos, por lo mis-
mo, una verdadera competencia, pues la empresa de una región no podría inci-
dir de manera importante en los precios de otra. Se trataría de monopolios mal
disfrazados.

En el caso de los gasoductos, la situación es incluso más delicada en el no-
roeste del país, pues una región importante y de alto ritmo de crecimiento depen-
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de exclusivamente de las importaciones por ducto desde Estados Unidos, con
fluctuaciones y escasez (figura 2).

En estas condiciones, en México lo que urge es la planeación de un creci-
miento sostenido del sector, que supere estos y otros problemas. El mercado no
sólo no los va a resolver como por arte de magia, sino que si se le pretende eri-
gir en rector de la economía y en especial del sector energético, sólo puede dar
lugar a monopolios, disfrazados o no.

Los verdaderos problemas y las verdaderas necesidades
Lo que en realidad requiere el desarrollo del sector eléctrico en México es enfren-
tar escasez de reservas de hidrocarburos, especialmente de gas natural; riesgos de
escasez y encarecimiento súbito de la energía como resultado de la misma, lo cual
ya sucedió debido a que se fijan los precios en México en términos de los del sur
o el sureste de Texas; insuficiente capacidad productiva en el mediano plazo por
falta de inversión suficiente; insuficiente capacidad de refinación que se traduce
en aumento de las importaciones de refinados, y otros relacionados. Se están fir-
mando contratos en los que la Comisión Federal de Electricidad se compromete
por 25 años a comprar electricidad y a suministrar, corriendo los riesgos de tipo
de cambio y de aumentos del precio del gas en dólares, el combustible para su
generación, cuando las reservas probadas de ese gas del sur y el sureste del país,
de donde vienen casi tres cuartas partes de la producción nacional, alcanzan pa-
ra alrededor de 10 años de la producción actual.

Las reservas de petróleo crudo y gas natural habían sido abultadas. Cuando,
a partir del macropréstamo de 1995 y el hecho de que se otorgaron para el mis-
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mo las garantías petroleras se revisó, bajo supervisión de una empresa especiali-
zada estadunidense, el verdadero monto de las reservas, se vieron los resultados
que se resumen en la figura 3.

Las reservas en la zona norte implican muchos años de la producción actual
porque ésta es mínima, del orden de 2% del total. Eso no tiene un significado co-
mo alternativa real de producción. Y los 13 años de reservas en las regiones ma-
rinas, en las que se concentran las tres cuartas partes de la producción de crudo,
se ven aún más reducidas si vemos cuántas son las reservas del gas natural, sin
cuya presión no sería posible extraer el crudo.

En el caso del gas natural (figura 4), los años de reservas probadas bajo el
mar se han reducido a 8. En la región sur, bajo tierra, queda gas natural para 13
años de la producción actual. Se ha dicho, no muy responsablemente, que el
asunto se resuelve importando el gas que se necesite, como si los yacimientos del
norte fueran infinitos, para no hablar ya de conceptos de soberanía e independen-
cia nacionales. En América del Norte se concentra la cuarta parte del consumo
mundial, sobre todo en Estados Unidos; pero tenemos, en todo el subcontinente,
sólo 5% de las reservas de gas natural que se han probado en todo el mundo. En
cambio Europa, si bien tiene pocas reservas en su territorio, tiene acceso a 84%
de las reservas mundiales: las del Golfo Pérsico, las de Siberia y otros puntos de
Asia como el Mar Caspio, las del Norte de África y las propias.

Las reservas probadas de gas natural de Estados Unidos y Canadá equivalen
a nueve años de su producción actual; así que resulta aún más lejano de la reali-
dad el considerarlas implícitamente como fuente inagotable.

En cuanto a la baja capacidad de refinación, ésta y las importaciones de gas
natural han hecho que nuestras importaciones absorban o anulen un porcentaje
creciente de nuestra ya tradicional exportación de crudo (figura 5):

Ya había subido esta pérdida de lo que se recibe al exportar crudo por lo
que importamos de otros hidrocarburos, de 5 a más de 30% en 2001. En cuanto
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al gas natural, su producción ha estado declinando desde principios de 1999, y la
baja era, hasta febrero de 2002, de casi 10 por ciento (figura 6).

La generación de electricidad depende en un porcentaje muy alto de los hi-
drocarburos. De la electricidad generada, más de 75% proviene de termoeléctri-
cas que consumen estos compuestos y carbón, con una tendencia a que aumen-
te el peso del gas natural. Más de 90% de la nueva capacidad en proceso de
instalación o contratación emplea gas natural. La planeación que requiere el sec-
tor eléctrico, implica una racionalización para hacer frente a estos problemas. La
motivación del mercado, que es la utilidad inmediata, sólo los agravaría.

Las inversiones en el sector eléctrico
Como ha sucedido con los hidrocarburos, los criterios financieros y de corto pla-
zo se han impuesto al largo plazo, sobre todo desde 1982. A la hora de los recor-
tes presupuestales, se sacrificaban los proyectos hidroeléctricos por tener un ma-
yor nivel de inversión, sin importar que su costo de operación fuera muchísimo
más bajo que el de las plantas que queman hidrocarburos. Tampoco importó el
papel tan importante de las hidroeléctricas para la administración de la demanda
en las horas de mayor consumo. Así, las plantas de Aguamilpa y Zimapán fueron
canceladas durante años, y cuando por fin se llevaron a cabo ya no tuvieron con-
tinuidad en los proyectos que se habían anunciado en sitios como La Parota en
Guerrero y otras en Chiapas, Sinaloa y la zona central de Puebla-Veracruz. Pero
se siguen concursando y adjudicando proyectos de construcción de plantas de un
gas natural que no tenemos para los tiempos contratados, y que ya en un perio-
do se ha pagado a precios altísimos.
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Figura 4. Reservas de gas natural, en años de su producción.
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Figura 5. México: porcentaje de las exportaciones petroleras que paga el costo 
de las importaciones petroleras, y su tendencia lineal.

Figura 6. México: producción de gas natural y su tendencia lineal.

El nivel de endeudamiento fue ocultado por una decisión de la Secretaría de
Hacienda: los llamados Pidiregas, proyectos de inversión financiada con cargo a
ejercicios presupuestales posteriores, no se considerarían como deuda. Hay que



pagarlos, se contraen las obligaciones de pago, pero se les deja en una especie
de limbo presupuestal. Además, no se les contabiliza como gasto programable de
inversión, lo cual oculta el problema en vez de resolverlo. La suma de esta deu-
da, de cientos de miles de millones de pesos, más la del Fobaproa y más la que
sí se reconoce como tal, se ha convertido en una verdadera ancla que obstaculi-
za el desarrollo del país.

Las soluciones a perseguir
Dentro de las soluciones que el país requiere, están las siguientes:

Diversificación de fuentes de generación de electricidad. Este es el peor mo-
mento para “poner todos los huevos en la misma canasta”, peor aun si se trata de
fomentar la dependencia del gas natural. Con lo que se ha dicho aquí, es claro
que deben aprovecharse otras fuentes de energía para no depender sólo de recur-
sos no renovables cuyas reservas probadas son insuficientes. Vamos a referirnos
a algunos ejemplos de que existen en nuestro país recursos renovables, que no
se van a acabar con el uso que les demos, y cuyo aprovechamiento en la genera-
ción de energía tiene factibilidad técnica y económica.

En el caso de la hidroelectricidad, existe en México, y se ha discutido des-
de hace varios años, un ejemplo extremadamente favorable. Se trata de agregar
a la planta de Chicoasén, en Chiapas, tres turbinas de casi 300 megawatts cada
una, para las cuales se hicieron previsiones desde los tiempos de su construc-
ción e instalación. Con un costo muy inferior al de la instalación de una planta
de gas, no tiene tampoco el costo del combustible ni contamina ni reduce nues-
tras existencias de un recurso no renovable de gran valor para la petroquímica,
como es el gas natural. Es de tal manera atractivo ese proyecto que, pese a su
predilección por el gas y ante la evidencia de los grandes problemas que se es-
tán causando con el abuso de su utilización, los funcionarios del sector por fin
lo concursaron y adjudicaron. Pero hay algo más.

¿Por qué sólo se dejaron previsiones de ampliación en la época de la cons-
trucción de Chicoasén, y luego no se aprovecharon durante muchos años? En lo
fundamental, la razón es que el agua que llega a la presa respectiva no alcanza
para que funcionen ocho turbinas todo el tiempo, sino sólo las cinco que se ins-
talaron de origen. Entonces, como la idea es guardar el agua para las horas de
mayor demanda, puede que la generación durante las otras horas no sea suficien-
te para cubrir la demanda de la región misma de la planta, que incluye Chiapas,
Oaxaca, partes de Guerrero, Puebla y Veracruz, etc. De hecho, falta una parte del
proyecto que se había estado planteando: instalar una capacidad de generación
con viento, en La Ventosa, similar a la nueva capacidad de Chicoasén. Esto lleva
a que una buena parte del agua sólo se saca de la presa a través de las turbinas
cuando no hay viento, y cuando sí lo hay se pueden cerrar compuertas y el agua
se ahorra.

Esta combinación tiene en su favor el hecho de que los meses de menos llu-
via son los de más viento, y viceversa; y que los años de menos lluvia también
son los de más viento, y viceversa. La naturaleza compensa sus propias fluctua-
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ciones y siempre habrá suficiente electricidad. Y el régimen de viento de La Ven-
tosa permite que una planta genere aproximadamente la misma electricidad, por
kilowatt instalado, que una de gas natural y ciclo combinado, por supuesto que
sin quemar ese gas ni depender de las fluctuaciones en su precio. Ni el agua de
los ríos, ni el viento, van a acabarse más pronto si los aprovechamos que si los
seguimos desperdiciando.

En cuanto a nuevas plantas hidroeléctricas, cabe señalar que hoy existe, sin
que se haya aprovechado en México, una tecnología que permite hacer las pre-
sas, en la mayoría de los casos, sin necesidad de desviar el río, lo cual reduce a
casi la mitad los costos y los tiempos de construcción. Algunas cuencas hidroló-
gicas suficientemente conocidas como para tener seguridad para su desarrollo
son: el Río Usumacinta, en Chiapas, que sería un desarrollo conjunto con Guate-
mala por ser río fronterizo; Nayarit, que puede aportar electricidad en horas de
más demanda no sólo a Guadalajara como ya lo hace la planta de Aguamilpa, si-
no al noroeste del país; Puebla-Veracruz, y sitios adicionales en otros estados.

En materia de geotermia, falta por desarrollar el gran potencial que tenemos
bajo el Mar de Cortés, donde también hay posibilidades de gas natural. Y conta-
mos con zonas apropiadas para generar energía con el viento que, sin llegar al ni-
vel de La Ventosa, han justificado en otras épocas la instalación de pozos bombea-
dos con esa energía, y que en varios casos son más favorables que las zonas en
las que se encuentra la mayor parte de los aerogeneradores del mundo. Además,
deben aprovecharse las plantas que tiene Pemex para generar su propia electrici-
dad, y varios subproductos de la refinación con los que se puede generar electri-
cidad. Finalmente, dada la insuficiencia de gas, donde no haya requerimientos
ambientales se puede usar combustóleo, pero reduciendo el azufre en las refine-
rías mexicanas, lo cual es sólo asunto de inversión, y no en grandes montos. Otro
elemento a considerar es la instalación de equipo anticontaminante en las chime-
neas de las plantas eléctricas de combustóleo.

¿Cómo se puede financiar este desarrollo? Hay un primer paso que se debe
dar, y que nada tiene que ver con el cobro del IVA hasta a las tortillas, o no. No
hay ninguna justificación para cobrarles la electricidad a las grandes empresas
consumidoras a la tercera parte de lo que se cobra, por la misma energía, a pe-
queñas tiendas o talleres.

El pretexto ha sido que es muy cara la distribución de energía a los peque-
ños clientes que la reciben en bajo voltaje, así como el gasto administrativo de
atender a muchos pequeños clientes y cobrarles. Pero la realidad es diferente.
Cuando todo el gasto se registraba en el presupuesto, la cuenta pública y sus re-
visiones mostraban la composición real del gasto. Luego se empezaron a ocultar
gastos con deuda no reconocida como tal, pero los datos anteriores no desapare-
cieron. Según éstos, las dos terceras partes del gasto se iban en la generación de
electricidad, la cual comprendía las nuevas plantas y el costo de operación de las
ya establecidas, sobre todo el combustible. Todavía las grandes líneas de transmi-
sión son de uso común al pequeño consumidor y al grande, que recibe electrici-
dad en los más altos voltajes. Por ello, la mayor diferencia que se puede justificar
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entre una y otra tarifas oscila entre 30 y 50 por ciento. No se puede aceptar un
cobro promedio del triple para el primero que para el segundo.

Sobre la base de eliminar este subsidio no declarado, se pueden lograr dos
objetivos de inversión: por un lado, al cobrar más dinero (a quienes consumen
dos terceras partes de la energía eléctrica del país aunque sean una pequeña mi-
noría de usuarios), se tiene dinero para inversión pública en nuevas plantas, sin
tanto endeudamiento ni tan caro.

Por otro lado, al anunciarse anticipadamente el programa de aumentos de
tarifas, que deben ser graduales, se hace rentable y viable el autoabastecimiento
de energía eléctrica para las grandes empresas, que entonces invertirán sin vio-
lar la Constitución y por simple conveniencia propia. El estudio de los patrones
de inversión privada permitirá que la inversión pública, conforme a la planea-
ción, la complemente, de modo que el desarrollo del sistema nacional sea con-
gruente con las necesidades de la demanda, pero también de la población en
cuanto a creación de fuentes de empleo, cuidado del medio ambiente y de la for-
ma de vida de los pobladores en zonas de nuevas plantas, etc. En este concepto
de autoabastecimiento incluimos también lo que en la ley vigente se llama coge-
neración. Esta forma de financiamiento no genera ninguna deuda ni compromi-
so de pago de largo plazo para el sector público. Recordemos que las empresas
que reciben la electricidad en altos voltajes consumen dos terceras partes de la
electricidad que es vendida en el país. No se requiere cambiar la Constitución y
las posibles reformas legales no son sustantivas ni crean un problema político.

Abasto de combustibles. Para garantizar los combustibles para la generación
eléctrica y para los otros usos que tienen, es indispensable explorar y desarrollar
nuevas zonas petroleras, incluyendo las aguas profundas del Golfo de México, cu-
yo potencial está demostrado del lado estadunidense de la frontera marítima, y
también por la afinidad geológica, más al sur, con las partes explotadas de la Son-
da de Campeche, que son las de baja profundidad. El costo del trabajo en aguas
profundas es más alto, pero aun así es peor no tener el petróleo y el gas natural
en cantidades suficientes. Esto, a su vez, implica que se deje de ahorcar a Pemex
con un régimen fiscal depredador.

Conclusión
De lo aquí expuesto, en cuanto a los problemas y a las soluciones que se propo-
nen, queda claro que todas estas salidas implican una buena planeación de cor-
to, mediano y largo plazo, y que el libre juego de las fuerzas del mercado nada
tiene que ver con una verdadera solución. En el momento de escribirse este tex-
to, había ya dos iniciativas, una del PRD del 13 de febrero y otra del PRI presenta-
da en marzo, que plantean o implican que debe ser la planeación de largo plazo
la que regule tarifas e inversiones en el sector eléctrico. No se trata, entonces, de
una meta irrealizable, sino de un objetivo realista, pues la suma de los legislado-
res de esos dos partidos hace mayoría en la Cámara de Diputados y en la de Se-
nadores•
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